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ACTA TRADUCIDA AL CASTELLANO 
PLENO MUNICIPAL 

Sesión ordinaria 

 
 

DATOS DE LA SESION 

 
DIA: 

07/03/2017 
LUGAR 

Udaletxea 
HORA DE INICIO Y FIN 

18:00 -  20:00 

 
 
ASISTENTES: 
 

 

Presidenta: María Ubarretxena Cid (EAJ-PNV) 
 

Concejales: Ibon Arrupe Aldecocea (EAJ-PNV) 
Juan Ramon Mendieta Garay (EAJ-PNV) 
Ander Garay Zabaleta (EAJ-PNV) 
Amaia Ceciaga Garmendia (EAJ-PNV) 
Juan Karlos Garitano Ezkurra (EAJ-PNV) 
Amaia Azpiazu Aramburu (EAJ-PNV) 
Anuska Ezkurra Zubizarreta (EAJ-PNV) 
Eneko Barberena Mondragon (EH BILDU) 
Amaia Larrañaga Galdos (EH BILDU) 
Eneko Fernandez Ortiz de Luzuriaga (EH BILDU) 
Maialen Zabaleta Madinabeitia (EH BILDU) 
Jose Luis Encinas Jose (EH BILDU) 
Itxaro Artola Lizarralde (EH BILDU) 
Urki Larrea Ibabe (EH BILDU) 
Oscar Garcia Horrillo (PSE-EE) 
Victoriano Fuentes Noguera (PSE-EE) 
Igor Urizar Murgoitio (Baleike) 
Eva Abuin Bideburu (Baleike) 
Juan Luis Merino Sanabria (Irabazi Arrasate) 
 

Secretaria: Amaia Gorrotxategi Zubizarreta 
 

Otros funcionarios: Iñaki Balzategi Garai, Kontuhartzailea. 
 
 

CONCEJALES QUE 
NO HAN 
ACUDIDO: 

Anabel Legaz Canflanca  (PSE-EE) 
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ENTRADAS Y 
SALIDAS: 

Los concejales del PSE-EE, Oscar García Horrillo y Victoriano 
Fuentes Nogueira abandonan la sesión, pasando a ocupar asientos del 
público, a las 19.10. Se incorporan a las 19.16. El abandono se ha 
producido en el momento de la lectura del punto 11 del orden del día 
(antes de la apertura del debate) y la incorporación se ha producido una 
vez realizada la votación. Por lo que no han procedido a participar ni en 
la deliberación ni en la votación de este punto. 

 
 

M. UBARRETXENA (Lehendakaria): Egunon denoi, beno gutxi gorabehera zinegotzi 
guztiak gaude hemen, eta Plenoari hasiera ematera goaz. 

 
 
1.-  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

 
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 

 
Aktaren gainean interbentziorik badago? Juan Luis. 

 
J.L MERINO (IRABAZI): 

 
El acta, espera un momento, el acta en 7 en castellano en la página no sé qué página pone con el tema 
de la moción del Sahara, no sé qué página es que no está identificada. Le contesté a Eneko no se es que 
tenemos que buscar la página para que lo podamos leer. Le contesté a Eneko diciéndole, Eneko me dijo 
a mi algo de sobre el derecho de autodeterminación y todo esto ¿no? y entonces yo le conteste ¿no? y le 
decíamos que el Partido Comunista de Euskadi reconoce plenamente la existencia de la nacionalidad 
vasca expresada en la comunidad del idioma, territorio, homogeneidad étnica, cultura y sobre todo de la 
voluntad decidida de la mayoría del país que lucha por sus derechos nacionales frente al imperialismo 
español que los sojuzga y pone que los ocupa, sojuzgar es dominar o someter a alguien con violencia y 
ocupa es otra cosa. 
 
No pone la página lo buscáis es en el punto 8, en la moción en el punto 8 pone ocupa y tiene que ser 
sojuzga  
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Bueno jasotzen dugu egingo da aldaketa beste norbaitek beste zeozer badauka? Bueno ba orduan 
aktaren onarpena bozkatzera pasatuko gara. 
 
Aho batez onartua geratu da. 

 
2.- DAR CUENTA Y RATIFICAR EL DECRETO DE COMPARECENCIA EN EL 
RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 8/2017, INTERPUESTO POR D. 
MARCELINO AMOZARRAIN KORTABARRIA, CONTRA LA APROBACIÓN 
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DEFINITIVA DEL NUEVO DOCUMENTO DE LA 1ª MODIFICACIÓN DEL PLAN 
ESPECIAL DE ORDENACIÓN URBANA DEL ÁMBITO A.E. 78.- ZABALETA (ANTES 
A.E. 104). (2017HJKA0001) 

 
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba y eleva a la categoría de acuerdo el 

siguiente dictamen de la Comisión de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad: 
 
RESULTANDO que se ha interpuesto el Recurso Contencioso-Administrativo nº 

8/2017, por D. MARCELINO AMOZARRAIN KORTABARRIA ante la SALA DE LO 
CONTENCIOSO –ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
PAIS VASCO contra el acuerdo del pleno municipal de 29 de noviembre de 2016 por el que se 
aprueba definitivamente el nuevo documento de la 1ª MODIFICACIÓN DEL PLAN ESPECIAL 
DE ORDENACIÓN URBANA DEL ÁMBITO A.E. 78 – ZABALETA (ANTES A.E. 104), con 
una serie de puntualizaciones. 

 
RESULTANDO que esta Corporación tiene la obligación de ejercitar las acciones legales 

necesarias en defensa de sus bienes y derechos, y que corresponde al Pleno el ejercicio de acciones 
judiciales y administrativas en materia de su competencia. 

 
RESULTANDO que, no obstante, lo anterior, en caso de urgencia corresponde a la 

Alcaldía el ejercicio de acciones judiciales y administrativas en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que se celebre para su ratificación. 

RESULTANDO que, en virtud de la anterior facultad, mediante Decreto de Alcaldía 
N17/00208, de fecha 9 de febrero de 2017, se resolvió la comparecencia del Ayuntamiento en el 
Recurso Contencioso-Administrativo nº 8/2017 arriba indicado, con la condición de dar cuenta al 
próximo Pleno de la Corporación del contenido del citado Decreto a fin de proceder a su 
ratificación. 

 
CONSIDERANDO que es necesario en el presente caso la ratificación del recurso de 

Alcaldía referenciado por ser la adopción del acuerdo impugnado competencia del pleno. 
 
Esta Comisión de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, propone: 
 
PRIMERO.- Dar conocimiento al Pleno de las circunstancias arriba indicadas. 
 
SEGUNDO.- Ratificar el Decreto de Alcaldía N17/00208 de 9 de febrero de 2017. 
 
TERCERO.- Dar cuenta al TSJPV de la adopción de este acuerdo. 

 
 

3.- SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN FORAL DE 
GIPUZKOA Y EL AYUNTAMIENTO DE MONDRAGÓN PARA LA EJECUCIÓN Y 
FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DEL “PROYECTO DE ROTONDA EN LOS 
RAMALES DEL ENLACE DE BEDOÑA GI-627-34 (MONDRAGÓN)”, Y PARA EL 
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MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN EN SU NUEVA CONFIGURACIÓN DEL 
ENLACE CITADO. (2017HITZ0001) 
 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba y eleva a la categoría de acuerdo el 
siguiente dictamen de la Comisión de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad: 

 
 RESULTANDO  que corresponde a los Órganos Forales de los Territorios Históricos la 
competencia en materia de carreteras y caminos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10.34 
del Estatuto de Autonomía para Euskadi en relación al art. 7.A.8 de la Ley 27/1983, de 25 de 
noviembre, de Relaciones entre las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
y los Órganos Forales de sus Territorios Históricos. 
 

RESULTANDO que de conformidad con el art. 25.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de Bases del Régimen Local corresponde a los municipios, entre otras competencias, la 
infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 

 
Ámbitos competenciales que han sido completados y desarrollados con carácter de 

competencias propias por la Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi, en su 
artículo 17. 

 
RESULTANDO que, de conformidad con el art. 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, las Administraciones Públicas pueden celebrar convenios 
interadministrativos para el ejercicio de competencias propias. 

 
RESULTANDO que el enlace de Bedoña, GI-627-34, se encuentra al sudeste del casco 

urbano de Mondragón.  
 
En realidad funciona como un semienlace ya que sólo dispone de dos ramales, los de 

sentido norte desde y hacia Bergara. Pese a eso, en el lado oeste de la carretera existe una 
intersección compleja ya que confluyen cinco ramales: los propios del enlace más dos de servicio a 
zonas industriales 

 
RESULTANDO que tal concentración de movimientos en tan poco espacio hace que 

resulte difícil ordenarlos correctamente; de hecho la situación actual es un tanto caótica ya que sólo 
están pintados los bordes de los viales principales. 

 
Además existe un paso de peatones frente al pabellón de Lana, con una acera precaria y 

estrecha en el lado sur. A todo esto hay que sumar que por el sur llega una vía ciclista de titularidad 
municipal hasta poco antes de la intersección, donde actualmente finaliza. En un futuro cercano el 
Ayuntamiento tiene previsto continuarla hacia el casco urbano, al sur. Esto exigirá habilitar un paso 
seguro para los usuarios, tanto peatones como ciclistas. 

 
RESULTANDO que en ese marco de colaboración institucional, el Departamento de 

Infraestructuras Viarias ha redactado con una empresa de ingeniería LKS INGENIERIA, 
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S.COOP. el “Proyecto de rotonda en los ramales del enlace de Bedoña GI-627-34 (Mondragón) 
(3–I–39/2016)”  

 
El proyecto transforma dicha intersección en una rotonda, amplía las aceras existentes y 

ordena el cruce de los peatones y ciclistas, haciendo posible así la continuidad en forma segura de 
los desplazamientos no motorizados.  

 
El presupuesto base de licitación de las obras es de 607.543,35 €, y el plazo previsto para su  

ejecución de 5 meses. 
 
RESULTANDO que tanto el Ayuntamiento de Mondragón como la Diputación Foral de 

Gipuzkoa conocen el contenido del citado proyecto y están de acuerdo con sus determinaciones.  
 
Además de lo anterior, consideran que es una actuación indivisible, ya que la puesta en 

servicio de la rotonda carecería de sentido sin la ejecución de las aceras y la de éstas no se puede 
abordar sin construir la rotonda.  

 
RESULTANDO, que una vez ordenada la intersección con la ejecución de las citadas 

obras, el ramal que baja hasta la rotonda de Takolo pasará a tener condición de vía de uso 
meramente local carente de interés supramunicipal, adquiriendo la condición de vía urbana, tal y 
como la define el artículo 11 en su apartado 5 del Texto Refundido de la Norma Foral de 
Carreteras y Caminos de Gipuzkoa, aprobado por Decreto Foral Normativo 1/2006 de 6 de junio.  

 
Por otro lado, conforme establece el citado artículo, en su apartado 6, la entrega por parte 

de la Diputación Foral  de una carretera o tramo de ella objeto de traspaso al municipio deberá 
realizarse en adecuado estado de conservación.   

 
CONSIDERANDO que este objetivo común ha guiado tanto al Ayuntamiento como a la 

Diputación Foral a redactar este convenio con la finalidad de precisar los compromisos mutuos 
respecto a su tramitación, ejecución, financiación y posterior conservación. 

 
La comisión informativa de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad propone lo 

siguiente: 
 
Aprobación de la suscripción del convenio entre la Diputación Foral de Gipuzkoa y el 

Ayuntamiento de Mondragón, para la ejecución y financiación de las obras del “proyecto de ejecución de 
la rotonda en los ramales del enlace de Bedoña GI-627-34 de Mondragón”, y para el mantenimiento y 
explotación del citado enlace en su nueva configuración, según las disposiciones que se especifican 
a continuación: 

 
“ Primera.- Objeto. 
 
1.1. Es objeto del presente convenio de colaboración establecer los compromisos mutuos que 

asumen tanto la Diputación Foral de Gipuzkoa como el Ayuntamiento de Mondragón para la 
financiación, ejecución y posterior mantenimiento de las obras correspondientes al “Proyecto de 
rotonda en los ramales del enlace de Bedoña GI-627-34 (Mondragón) (3–I–39/2016). 
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Segunda.- Tramitación 
 
2.1. La Diputación Foral de Gipuzkoa tramitará hasta su aprobación  el “Proyecto de rotonda en 

los ramales del enlace de Bedoña GI-627-34 (Mondragón) (3–I–39/2016)”, de acuerdo con la 
determinaciones del Texto Refundido de la Norma Foral de Carreteras y Caminos de Gipuzkoa, 
aprobado por  Decreto Foral Normativo 1/2006, de 6 de junio. Asimismo, tramitará las autorizaciones 
de otras instituciones y organismos. 

 
Tercera.- Disposición de suelos 
 
3.1. Los suelos necesarios para su ejecución son todos de titularidad pública, bien adscritos al 

sistema general viario de titularidad Foral, o bien a viales y aceras de titularidad municipal.  
 
3.2. El Ayuntamiento de Mondragón se compromete a poner a disposición de la Diputación 

Foral, con anterioridad a la licitación de las obras, los terrenos de titularidad municipal necesarios para 
su ejecución, a los efectos señalados en los artículos 126 y 229 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 

 
Cuarta.- Ejecución de las obras 
 
4.1. La Diputación Foral de Gipuzkoa se compromete a contratar y ejecutar este proyecto: 

obras del “Proyecto de rotonda en los ramales del enlace de Bedoña GI-627-34 (Mondragón) (3–I–
39/2016)”. Las obras comenzarán en el año 2017. 

 
4.2. Igualmente, Diputación Foral de Gipuzkoa se compromete a asumir, de forma directa o 

mediante contrato con terceros, la  Dirección Técnica de las obras. 
 
4.3. La Diputación Foral de Gipuzkoa se compromete a ejecutar las obras de reparación del 

firme y de la acera sur en el resto del ramal que lleva hasta la rotonda de Takolo, para dejarlo en 
adecuado estado de conservación. 

 
Quinta.- Financiación de las obras 
 
5.1. El Ayuntamiento de Mondragón se compromete a aportar 200.000,00 (doscientos mil) 

euros para la financiación de las obras contempladas en dicho proyecto, no participando en las 
desviaciones al alza o a la baja, si las hubiere.   

 
5.2. El abono de esa cantidad se realizará en un plazo de 30 días naturales desde la fecha de 

la formalización del contrato de obras, en la cuenta de la Diputación Foral de Gipuzkoa que en su 
momento se determine. 

 
5.3. La Diputación Foral de Gipuzkoa se compromete a financiar el resto de las obras citadas, 

con las desviaciones que se pudieran generar. 
 
5.4. Ambas instituciones se comprometen a realizar las dotaciones presupuestarias necesarias 

para hacer frente a los compromisos de financiación adquiridos mediante el presente convenio. A tal 
efecto, antes de la licitación de las obras el Ayuntamiento de Mondragón certificará que dispone de 
crédito adecuado y suficiente para hacer frente a su compromiso en la fecha establecida en los 
apartados anteriores. 

 
Sexta.- Titularidad, conservación y explotación 
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6.1. Finalizadas las obras y cumplidos los compromisos de la estipulación cuarta, la Diputación 
Foral remitirá al Ayuntamiento un certificado comunicando esa circunstancia. Desde la fecha de su 
recepción, el Ayuntamiento de Mondragón asume la titularidad, mantenimiento y explotación de todas 
las aceras con sus bordillos, arquetas, alcorques..., de la señalización vertical y horizontal relacionada 
con los peatones (pintura del paso, señales S-17 y P-20…)  de los viales de servicio a zonas 
industriales y del ramal completo que baja hasta la rotonda de Takolo, incluyendo todos sus elementos 
funcionales. Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda al constructor ante la 
administración contratante durante el periodo de garantía, así como por defectos o vicios ocultos 
posteriores a dicho plazo, de acuerdo a lo que establece el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 

 
6.2. El enlace, con todos sus elementos funcionales, quedará de titularidad de la Diputación 

Foral de Gipuzkoa que lo integrará en la Red de Carreteras de la Diputación Foral de Gipuzkoa. Se 
compone de los ramales de conexión con la GI-627 y el anillo de la rotonda. 

 
También quedarán de titularidad Foral el resto de elementos situados en la calzada (bordillos e 

isletas centrales…), la instalación de iluminación, los consumos eléctricos, las cunetas, sumideros y 
arquetas de drenaje de la calzada y la señalización relacionada con la seguridad y regulación del tráfico 
rodado. 

 
6.3. El acta de recepción de las obras conllevará también a todos los efectos la cesión a la 

Diputación Foral de Gipuzkoa de los terrenos puestos a disposición por el Ayuntamiento que se 
integren en alguno de los viales que quedan de titularidad Foral. 

 
Séptima.- Vigencia. 
 
7.1 La vigencia del presente convenio se inicia con su firma y finaliza con la firma del acta de 

recepción de las obras, que  no podrá ser superior a cuatro años, salvo que se acuerde su prórroga con 
anterioridad 

 
Octava.- Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio  
 
8.1. Las dos instituciones se comprometen a poner en conocimiento de la otra el cumplimiento 

de las actuaciones más relevantes para el cumplimiento del convenio, así como cualquier incidencia, 
retraso o problema, en el plazo máximo de un mes desde que suceda. 

 
Novena.- Extinción del convenio 
 
9.1. Este convenio se extinguirá  por cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 

o por incurrir en causas resolución. 
 
 
9.2. Serán causas de resolución:  
 

a) el incumplimiento de su objeto  
b) la imposibilidad de la realización de las actuaciones previstas por causas no imputables a 

las partes  
c) el incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 

partes 
d) el transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado su prórroga  
e) el acuerdo unánime de las partes 
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9.3. En caso de incumplimiento, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que 
se consideran incumplidos.  

 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 

dirigió notificará a la otra  parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio.  

 
La resolución del convenio por esta causa conllevará la obligación de indemnizar a la parte que 

no haya incumplido por los gastos en que  ésta haya incurrido para dar cumplimiento al presente 
convenio. 

 
Décima.- Naturaleza y régimen jurídico del convenio. 
 
10.1. El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por la legislación sobre la 

materia objeto del Convenio y demás normas de derecho administrativo, siendo competente para 
entender en los litigios que pudieran surgir en su ejecución la Jurisdicción Contencioso Administrativa.” 

 

Facultar a la alcaldesa-presidente o teniente alcalde que legalmente le sustituya para la 
suscripción del citado convenio y para la realización de los trámites a realizar para la 
materialización de lo acordado. 

 
 
 
 

4.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE PARA LA DECLARACIÓN DE 
LA IDONEIDAD DE LA NUEVA UBICACIÓN PARA IMPLANTACIÓN DE 
ESTACIÓN DE TELEFONÍA MÓVIL EN EL DEPÓSITO DE AGUA DE SAN 
ANDRES AUZOA. (2016HHHH0094) 
 

Con fecha 22 de septiembre de 2016 la Junta de Gobierno Local acordó, a instancia de 
“VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.”, iniciar expediente para la declaración de la idoneidad de la 
nueva ubicación para implantación de Estación de Telefonía Móvil en el Depósito de Agua de San 
Andres Auzoa.  

El expediente ha sido sometido a información mediante la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial de Gipuzkoa de 10 de octubre de 2016. 

Asimismo, el acuerdo ha sido notificado a “ORANGE ESPAGNE, S.A.U.”, 
“TELEFONICA MOVILES ESPAÑA, S.A.U.” y “XFERA MOVILES, S.A., a fin de que en el 
plazo indicado puedan manifestar su parecer al respecto de la idoneidad de la ubicación planteada 
(de cara a eventuales futuras implantaciones). 

En el periodo conferido para presentar alegaciones o reclamaciones, se ha presentado un 
escrito por parte de D. Juan José Otaduy Echeverria del Caserío Iramendi ubicado en San Andres 
Auzoa, en el que, sucintamente, se pone de manifiesto que la ubicación elegida no es idónea puesto 
que queda pegante -y sin guardar distancias legales- a varias viviendas habitadas, entre las que se 
encuentra la del alegante, cuanto existen numerosos espacios dentro del suelo no urbanizable del 
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municipio, alejados de toda construcción o asentamiento humano, y en los que han de ubicarse ese 
tipo de instalaciones. Junto al escrito presentado se aporta informe técnico emitido por Técnico 
Superior de Prevención de Riesgos Laborales e Ingeniero Agrónomo y Experto en medición de 
campos electromagnéticos, donde se señala la sintomatología que genera ese tipo de instalaciones en 
las personas y recomienda no realizar instalaciones cercanas a viviendas. 

Asimismo, se ha presentado escrito de alegaciones por parte del Alcalde del Barrio Rural de 
San Andres, en el que se recogen las consideraciones de la Junta del Barrio al respecto de la 
instalación planteada, y las cuales coinciden en que las antenas de telefonía móvil tienen efectos 
perniciosos para la salud y la ubicación elegida para la citada instalación se encuentra próxima a dos 
caseríos del Barrio. Además, consideran que una instalación de ese tipo no es apropiada para el suelo 
rural, por el impacto que generará la antena a instalar, y solicitan que sea instalada en una zona 
donde no viva nadie. 

Además, en contestación al traslado de las alegaciones registradas, se ha presentado un 
escrito por parte de “VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.” en el que manifiestan que el cambio de 
ubicación de la Estación Base de Telefonía Móvil de la actual, en el pabellón industrial de Fagor 
Arrasate, a la nueva planteada, no tiene su origen en la voluntad de la alegante. 

Las alegaciones formuladas por los particulares fueron remitidas al Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital, a la Dirección de Administración Ambiental del Gobierno Vasco y a la 
Viceconsejería de Sanidad del Gobierno Vasco a fin de conocer el parecer de dichos organismos 
acerca del contenido de dichas alegaciones y ante la preocupación existente entre los vecinos del 
barrio acerca de los posibles efectos nocivos de la instalación a implantar. 

 Por parte del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, se ha dado contestación al 
requerimiento municipal, señalando, entre otros aspectos, lo siguiente: 

 .- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones, corresponde al Estado la fijación de los límites en los niveles de emisión radioeléctrica tolerable 
para los distintos servicios. Dichos límites están establecidos en el real decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el 
que se aprobó el reglamento que establece las condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, 
restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección de la Orden CTE/23/2002, de 11 de enero, por la 
que se establecen las condiciones para la presentación de determinados estudios y certificaciones por operadores de 
servicios de radiocomunicaciones. 

 .- En consecuencia, la competencia en materia de control de emisiones radioeléctricas corresponde al Estado, 
quien la ejerce a través de la Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y Agencia Digital (SESIAD), 
aplicando los procedimientos establecidos legalmente para autorizar la puesta en servicio de las distintas estaciones de 
telefonía móvil en todo el estado, así como a través de las comprobaciones técnicas y medidas a que son sometidas 
dichas estaciones a lo largo de su vidas operativa. 

 .- La SESIAD no concede autorización de puesta en servicio de ninguna estación de telefonía móvil si no 
cumple los límites, establecidos en el mencionado real decreto para los niveles de emisión. Asimismo, si a lo largo de la 
vida útil de la estación, se comprobara que sus niveles de emisión incumplen dichos límites, inmediatamente se toman las 
medidas para impedir el servicio de la estación en tanto no se corrige su incorrecto funcionamiento. 
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 Por el Director de Administración Ambiental del Gobierno Vasco, se ha puesto de 
manifiesto que los extremos recogidos en las alegaciones formuladas no tienen carácter ambiental, 
por lo que estiman que por parte de dicho órgano no procede la emisión de informe alguno. 

 Por la Dirección de Salud Pública y Adicciones del Gobierno Vasco, se ha remitido informe 
contestación al requerimiento municipal, en el que, sucintamente, se concluye que en la actualidad la 
evidencia es limitada y no se puede concluir que las ondas de telefonía móvil tengan efectos nocivos 
en la salud, siempre y cuando estén por debajo de los niveles establecidos en el Real Decreto 
1066/2001. No obstante, estima que las infraestructuras de telecomunicaciones deben implantarse 
teniendo en cuenta los principios de seguridad de los ciudadanos, sin olvidar la protección del medio 
ambiente y la integración medio ambiental, y siempre manteniendo la calidad del servicio.  

Visto el informe elaborado por los Servicios Técnicos Municipales y teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

 1.- Tras los informes recabados acerca de las alegaciones formuladas, la conclusión es que la 
competencia del Ayuntamiento en la materia que nos ocupa es de índole urbanística, 
circunscribiéndose a la determinación de los emplazamientos que desde dicho punto de vista son 
idóneos para la implantación de ese tipo de instalaciones, así como a la concesión de las licencias 
urbanísticas para dicha implantación conforme a lo dispuesto en la Ley 2/2006, de 30 de junio, de 
Suelo y Urbanismo, del Parlamento Vasco. Una vez implantadas las instalaciones, las autorizaciones 
para su puesta en servicio y posterior control de los límites en los niveles de emisión radioeléctrica 
de las mismas corresponde a los organismos competentes por razón de la materia. 

2.- Conforme a lo dispuesto en la Normativa Urbanística del Plan General de Ordenación 
Urbana del Municipio, las antenas destinadas a prestar servicios de transmisión, repetición y/o enlace 
de telecomunicaciones (telefonía fija y móvil, televisión, radio…) únicamente podrán ser instalados en 
los ámbitos específicos destinados a tal fin (en las áreas incluidas en los expedientes tramitados al 
efecto) 

3.- La parcela donde se ubica el Depósito de Agua de San Andres Auzoa, según lo 
establecido en el vigente Plan General de Ordenación Urbana de Arrasate (HAPO) se encuentra 
dentro del suelo no urbanizable, donde, conforme a la normativa de zonificación y usos de 
aplicación, es posible, entre otros, la instalación de infraestructuras de interés público para prestar 
servicio al desarrollo comunitario. 

Por otro lado, no existe ningún condicionante superpuesto en la parcela que limite dicha 
instalación. Es decir, la ubicación propuesta para la instalación de la actividad no es ambientalmente 
sensible. 

Por lo tanto, la declaración de idoneidad de dicho emplazamiento para implantación de 
Estación de Telefonía Móvil se está tramitando conforme a lo dispuesto en la Normativa 
Urbanística del Plan General para los suelos clasificados de esa manera. 

 4.- En lo que respecta a la Estación de Telefonía Móvil a la que hace alusión “VODAFONE 
ESPAÑA, S.A.U.” en el escrito presentado se ubica en el edificio de Fagor Arrasate, dentro del 
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suelo clasificado como Urbano en el Plan General de Ordenación Urbana del municipio. Dicha 
Estación ha sido colocada sin contar con la preceptiva autorización municipal y se encuentra sujeta a 
un procedimiento de restauración de la legalidad urbanística alterada en curso.  

 5.- Además, de los argumentos expuestos por “VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.” en el 
escrito que ha presentado no se puede inferir que la nueva ubicación para implantación de Estación 
de Telefonía Móvil en el Depósito de Agua de San Andres Auzoa no sea apta para ese tipo de 
instalaciones. Asimismo, por parte del resto de los operadores no se ha realizado manifestación 
alguna en contra de la misma. Por lo que, subsisten los hechos y fundamentos que motivaron la 
tramitación del presente procedimiento. 

6.- En base a lo anterior, procede aprobar la declaración de idoneidad de dicha nueva 
ubicación para la instalación de Estación de Telefonía Móvil. 

 Esta Comisión de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad propone al Pleno de la 
Corporación la adopción del siguiente acuerdo: 
 
 I.- Aprobar la  declaración de la idoneidad de la nueva ubicación para implantación de 
Estación de Telefonía Móvil en el Depósito de Agua de San Andres Auzoa.  
 
 II.- Notificar el acuerdo a los operadores principales de telefonía móvil (“ORANGE 
ESPAGNE, S.A.U.”, “VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.”, “TELEFONICA MOVILES ESPAÑA, 
S.A.U.” y “XFERA MOVILES, S.A.”), para su conocimiento, de cara a eventuales futuras 
implantaciones. 

 
 

E.BARBERENA (EH-BILDU): 

 
Aupa arratsaldeon denoi. Gurekin egon dira berriki San Andres baserri auzoko hainbat bizilagun 
bereziki gertu afektatzen diena antena honek edo antena honen asmoak apur bat euren kezka azaltzeko 
ez? Egia da teknikoen txostenak badaudela bai Eusko Jaurlaritzarena eta Ministeriorenak baina egia da 
ere uhinen eta antenen teknologia oso berria dela eta oraindik ez dakigula bere ondorioak epe luzera 
zeintzuk izango diren eta horrek ezinegona, beldurra eta nolabaiteko antsietate bat generatzen duela 
biztanlegoarengan ez? 
 
Gure proposamena da gaurko pleno honetan gaia ea mahai gainean uzteko aukerarik baden ba beste 
kokaleku bat aztertzeko etxebizitzetatik horren gertu ez dagoena. Egia da, ez direla biztanle asko baina 
euren etxea da eta nolabait bigarren buelta bat ematea gai honi uste dugulako baduela bere inportantzia. 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Eskerrik asko. Juan luis. 

 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Si yo en el mismo sentido de Eneko vemos que son dos caseríos los afectados ahí y no son muchas 
personas, pero bueno con que sea una ya es suficiente y creo que ese debería de revisar o plantear otra 
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ubicación distinta a ella ¿no? Yo tengo el escrito que han presentado las alegaciones que ha presentado 
Otadui y creo que se merece dejarlo encima de la mesa y estudiarlo detenidamente por parte de todos. 
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Beste interbentziorik badago? Ez ba bueno jasotzen dugu zuen eskaera eta guk ez daukagu inolako 
arazorik batzordean, uste genuen batzordean tratatutako gai bat bazala ez dakit batzordean gai honi 
buruz alegazioak pentsatzen dut hitz eginda egongo zirela baina hala ere guk ez daukagu arazorik gaia 
berriz batzordetik pasatzeko eta hortaz bozkatu egin behar dugu bertan behera lagatzea puntua gai 
ordenatik ez? Hori da, orduan bozkatua egingo dugu puntua gai ordenatik ateratzea  

 
 

Asistentes 20  

Votos a favor: 19 EAJ-PNV (7), EH-BILDU (7), PSE-EE (2) BALEIKE (2) y 
IRABAZI (1) 

Votos en contra: 1 EAJ-PNV(1) 

Abstenciones:   

 
Se aprueba dejar el tema sobre la mesa. 

 

5.-APROBACIÓN INICIAL DE LA “ORDENANZA REGULADORA DEL CICLO 
INTEGRAL DEL AGUA”. (2016ZZER0104) 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba y eleva a la categoria de acuerdo el 
sigueinte dictamen de la Comisión Obras, Servicios, Mantenimiento y Barrios: 

Los servicios técnicos municipales presentan el borrador de la Ordenanza reguladora del 
ciclo integral del Agua. Actualmente el Ayuntamiento de Arrasate no tiene una ordenanza al 
respecto, aún así los servicios técnicos municipales realizan todo el servicio, sin tenerlo 
subcontratado, por lo que se ha considerado la necesidad de tenerlo regulado a fin de prestar un 
mejor servicio a los usuarios. Para la redacción de la ordenanza que nos compete los servicios 
técnicos municipales se han basado, sobre todo, en la ordenanza del Consorcio de Aguas de 
Gipuzkoa y de diversos municipios de los alrededores.  

 La Presente Ordenanza tiene por objeto regular las relaciones entre el Ayuntamiento de 
Arrasate y las personas abonadas al Servicio de Agua y Saneamiento, en el municipio de Arrasate, 
señalándose los derechos y obligaciones para cada una de las partes.   

a) El texto propuesto tiene la siguiente estructura: 

CAPITULO I: NORMAS GENERALES 

Artículo 1- Artículo 6.  
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CAPITULO II: OBLIGACIONES Y DERECHOSDEL AYUNTAMIENTO DE 

ARRASATE. Y DE LAS PERSONAS ABONADAS. 

Artículo 7.- Artículo 10. 

CAPITULO III: INSTALACIONES 

Artículo 11. - Artículo 16.  

CAPITULO IV: INSTALACIONES INTERIORES 

Artículo 17. - Artículo 20.  

CAPITULO V: ACOMETIDAS 

Artículo 21.-  Artículo 30.  

CAPITULO VI: SANEAMIENTO 

Artículo 31.-  Artículo 33. 

CAPITULO VII: CONTROL DE CONSUMOS 

Artículo 34. - Artículo 49.  

CAPITULO VIII: CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE AGUA 

Artículo 50. -  Artículo 52. 

CAPITULO IX: CONCESION Y CONTRATACION DEL SUMINISTRO 

Artículo 53.-  Artículo 66. 

CAPITULO X: REGULARIDAD EN EL SUMINISTRO 

Artículo 67. - Artículo 70. 

CAPITULO XI: FRAUDES EN EL SUMINISTRO DE AGUA 

Artículo 71 - Artículo 72.  

CAPITULO XII: RECLAMACIONES Y JURISDICCION 

Artículo 73.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICION DEROGATORIA 

DISPOSICION FINAL 
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b) El borrador de la Ordenanza ha sido publicado en el portal Web municipal entre el 15 y 
el 31 de enero de 2017, sin que se hayan producido alegaciones, ni aportaciones de 
ningún tipo. 

c) Entre las novedades que aporta la ordenanza respecto al actual funcionamiento del 
Ayuntamiento son las siguientes: 

1.- Art. 4: “Persona abonada: solo se entenderá por persona abonada al titular de la finca abastecida. 
En el caso de locales de actividad el Arrendatario también podrá ser considerado persona abonada.” 

2.- Artículos 71 y 72: Definición del fraude y liquidación de fraude. A pesar de que la 
ordenanza no recoge un procedimiento sancionador, estrictamente hablando, si que se 
define lo que es fraude y una vez detectado como se actuará ante él. La ordenanza 
plantea 4 casos diferentes de fraude con su correspondiente forma de liquidación. 

 

Una vez analizado el documento, esta Comisión de Obras, Servicios, Mantenimiento y Barrios, 
con el voto a favor de todos los concejales presentes, esto es, de Oscar García Horrillo, Juan Ramón 
Mendieta Garay,  Ander Garay Zabaleta, Ibon Arrupe Aldecocea, Eva Abuin Bideburu, Juan Luis 
Merino Sanabría y “Piter” Encinas, se propone lo siguiente: 

 1.- Aprobar inicialmente la “Ordenanza reguladora del ciclo integral del Agua”. 

 2.- Información pública y audiencia del acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza para 
que los interesados presenten reclamaciones y sugerencias, por el plazo mínimo de treinta días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletin Oficial de 
Gipuzkoa. Y en el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se 
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, conforme a lo dispuesto 
por el art. 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
 
6.- RESOLUCIÓN DE ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE MONDRAGÓN AL 
ESPACIO INTERINSTITUCIONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
TERRITORIO HISTÓRICO DE GIPUZKOA. (2017SSEC0005) 
 

 

Asimismo, la Diputación Foral de Gipuzkoa ha aprobado el Decreto Foral de creación de un Espacio 
Interinstitucional de Participación Ciudadana del Territorio Histórico de Gipuzkoa, con los siguientes objetivos 
que se concretan en su artículo segundo: 
 

a) Articular una red o espacio de encuentro interinstitucional desde la perspectiva de los gobiernos multinivel 
del Territorio Histórico, especialmente del gobierno foral y de los gobiernos locales, que tenga por objeto 
impulsar las políticas de participación ciudadana y fortalecer así las relaciones entre la ciudadanía y sus 
instituciones. 

 
b) Establecer un espacio de intercambio de experiencias y buenas prácticas de las distintas instituciones que 
están presentes en el ámbito de la participación ciudadana, promoviendo una comunidad institucional de 
aprendizaje recíproco y la mejora institucional en ese ámbito. 



 

 

 

 

 
 
 

Idazkaritza  

Esp.-kodea: 2017SAPL0002  

 

15 

 

 
c) Desplegar canales de asistencia y cooperación técnica para el correcto ejercicio y cumplimiento de las 
obligaciones normativas, la aprobación de reglamentos, ordenanzas, así como la puesta en marcha de 
metodologías, procesos e instrumentos de participación ciudadana por parte de las instituciones presentes en el 
Espacio. 

 
d) Servir de cauce para ayudar en la determinación de la política de subvenciones de la Diputación Foral en el 
ámbito de la participación ciudadana. 

 
e) Promover programas formativos y jornadas especializadas que refuercen las competencias institucionales de 
los cargos públicos representativos con atribuciones en esta esfera transversal y desarrollen las competencias 
profesionales del personal directivo y técnico foral y local en materia de participación ciudadana. 

 
Siendo el deseo de este ayuntamiento formar parte de ese Espacio, propone al pleno municipal la 
aprobación de la presente declaración de adhesión.   

 
Asimismo, tal y como se concreta por el Decreto Foral en su Disposición Adicional Tercera, esta 
adhesión exige la aceptación de los compromisos.  
 
Por ello, se propone al Pleno municipal que acuerde lo siguiente: 

 
1. Adhesión del Ayuntamiento de Mondragón al Espacio interinstitucional de participación 

ciudadana del territorio histórico de Gipuzkoa creado por el Decreto Foral.  
 

2. Nombramiento como miembros del espacio general o plenario de dicho Espacio, en 
representación del Ayuntamiento de Mondragón, a Maria Ubarretxena Cid y Eneko Barberena 
Mondragon. 

 
3. Aceptación de los compromisos concretados por el Decreto Foral en su Disposición Adicional 

Tercera. 
 

a) Participar activamente a través de las personas asignadas en los órganos y 
estructuras del Espacio, tanto en el ámbito político como técnico. 

 
b) Impulsar, a través de propuestas e iniciativas, el funcionamiento del Espacio. 

 
c) Participar y deliberar a través de los órganos o estructuras competentes del 
Espacio en los procesos de definición y determinación de los criterios de reparto de 
las líneas de subvención en materia de participación ciudadana que impulse la 
Diputación Foral a favor de las entidades locales. 

 
d) Proponer programas concretos de participación, programas formativos, 
encuentros, seminarios u otras actividades formativas, para que sean debatidos y 
acordados por los órganos o estructuras competentes del Espacio. 
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e) Proponer guías metodológicas o cualesquiera otros instrumentos o herramientas 
que faciliten la participación ciudadana, especialmente diseñar modelos y estrategias 
de presupuestos participativos. 

 
f) Aportar al Espacio todas aquellas buenas prácticas en materia de participación que 
puedan enriquecer el conocimiento de las instituciones que formen parte y mejorar 
las políticas forales o municipales y del resto de entidades locales en materia de 
participación ciudadana. 

 
g) Conocer y, en su caso, deliberar en torno a los presupuestos del Espacio a través 
de los órganos o estructuras competentes. 

 
h) Colaborar en los procesos de asistencia técnica y cooperación a los municipios y al 
resto de entidades locales que lleve a cabo la Diputación Foral en materia de 
participación ciudadana, identificando correctamente los problemas o cuestiones 
abiertas y promoviendo los reglamentos y ordenanzas-tipo, las guías metodológicas 
propuestas, así como cualquier otra iniciativa que se impulse en tal Espacio dirigida a 
mejorar las políticas locales de participación ciudadana. 

 
i) Dinamizar el Espacio a través de las estructuras existentes y coordinar, en su caso, 
los foros técnicos. 

 
4. Dar cuenta de esta decisión a la Dirección de Participación Ciudadana del Departamento de 

Gobernanza y Comunicación con la Sociedad de la Diputación Foral de Gipuzkoa.  
 
 
VOTACION PARA SOMETER LA PROPOSICIÓN A DEBATE Y VOTACIÓN 
 

M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
 
Klaro diktaminatu gabe zegoenez komentatu gauen bozkatu egin behar genuela puntua sartzea baina 
bueno ahaztu egin zaigu orduan bozkatuko dugu lehenengo puntua sartzea eta ondoren beste bozka bat 
egingo dugu ea puntuarekin ados gauden edo ez. Lehenengo bozka izango da puntua sartzearen bozka. 
 

 

Asistentes 20  

Votos a favor: 19 EAJ-PNV (8), EH-BILDU (7), PSE-EE (2) y BALEIKE (2) 

Votos en contra:   

Abstenciones: 1 IRABAZI (1) 

 
Se aprueba someter la proposición a debate y votación 
 
Se procede a la votación del punto. 
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Asistentes 20  

Votos a favor: 19 EAJ-PNV (8), EH-BILDU (7), PSE-EE (2) y BALEIKE (2) 

Votos en contra:   

Abstenciones: 1 IRABAZI (1) 

 
Aprobado 
 
 
7.- MOCIÓN PRESENTADA POR LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE ARRASATE 
HERRI ESKOLA, SOLICITANDO LA RETIRADA DEL TRANSFORMADOR. 
(2017SMOZ0007) 
 
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Hitza eskatu dutenez orain izango da zuen txanda orain emango dizuegu mikrofonoa eta zuek daukazue 
hitza. 
 
 
B. BALERDI (Público): 
 
Kaixo Beñardo Balerdi naiz Arrasate Herri Eskolako zuzendaria eta guraso elkartearen ordez hitz 
egingo dut. Esan beharra daukagu mozioa jarri genuenetik udalarekin harremanetan egon gara eta 
beraien aldetik gaiari heltzeko prestutasuna ikusi dela eta jadanik udalak eskatu diola Iberdrolari 
transformazio zentroa eskolatik ateratzeko estudioa egitea. Honegatik gure asmoa mozioa ez irakurtzea 
zen baina alderdi politiko guztien babesa nahi digunez ezinbesteko baldintza da mozioa irakurtzea 
orduan horretan arituko da orain Amaia. Eskerrik asko. 

 
MOCIÓN PRESENTADA POR LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE ARRASATE HERRI 
ESKOLA, SOLICITANDO LA RETIRADA DEL TRANSFORMADOR. (2017SMOZ0007) 
 
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba y eleva a la categoría de acuerdo la siguiente 
moción presentada por la asociación de padres de Arrasate Herri Eskola: 
 
Por la presente moción los padres y las madres de Arrasate Herri Eskola queremos manifestar 
nuestra preocupación en torno a nuestras instalaciones y edificios. El proyecto de incremento del 
edificio sito en Musakola auzoa de Arrasate fue acordado hace 13 años; todavía no se ha construido 
nada. 
 
Como antecedente hay que señalar que en el año 2004 cuando Arantxa Laka era la delegada 
territorial se concretaron por primera vez las obras y previsiones de las obras de Musakola. En un 
principio, y para hacer frente a la demanda de niñas y niños que querían matricularse en herri eskola 
se aprobaron para ampliar un edificio en Musakola auzoa de Arrasate como Haurreskola. 
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Posteriormente se cerró el colegio de La Merced y un gran número de alumnas y alumnos de dicho 
centro se incorporó a Arrasate Herri Eskola. Vista la situación y necesidades de Arrasate Herri 
Eskola, se propuso la ampliación de una línea en Musakola y el cumplimiento del plan de 
accesibilidad. 
 
A partir del 2004 ha habido varias delegaciones territoriales y todas han coincidido que dicho edificio 
y entorno educativo tiene falta de accesibilidad y que se deben mejorar muchos puntos para el 
cumplimiento del plan de accesibilidad y para garantizar a las niñas y niños una situación y entorno 
digno y seguro. El edificio de Musakola tiene una característica, que propiamente son dos edificios, 
uno está solo totalmente utilizable, y desde el principio se aprobó que el segundo edificio (contiguo) 
se derribaría y construiría uno nuevo. 
 
El departamento de Educación del Gobierno Vasco ha aprobado esta obra y fue contemplada en sus 
presupuestos hace 13 años.  Para poder ejecutar la obra se debe cumplir un único requisito, derribar 
el transformador que el Ayuntamiento de Mondragón tiene en el centro del patio escolar y llevarlo a 
otro lugar.  En la actualidad esto no se ha cumplido. 
 
A menudo y de muchas formas se ha solicitado al ayuntamiento la eliminación del transformador, 
para desbloquear por fían la situación y para que nuestras niñas y niños dispongan de un recinto 
digno, un patio con medidas de seguridad, es decir, la educación en una escuela adecuada. 
El planteamiento fue: 
La construcción de un edificio en Musakola, con el objeto de aliviar el centro de Erguin.  Así, se 
aliviaría el centro de Erguin de alumnado, autobuses y comedores, y el alumnado de Musakola se 
ubicaría en su barrio. 
 
Con todo esto hemos acudido al Ararteko hace unas semanas y venimos a vosotras y vosotros 
pidiendo respuestas, ya que creemos que es un derecho del alumnado y madres y padres que por fin 
se cumpla el plan de accesibilidad; que el transformador se elimine del patio y sea construido un 
nuevo edificio, tal y como se decidió hace 13 años. 
 
Agradeceríamos de todo corazón que por vuestra parte hagáis todo lo que sea posible, porque el 
alumnado de nuestro centro es merecedor de ello. 
 
A.EZKURRA (EAJ-PNV): 
 
Arratsaldeon guztioi. Lehenik eta behin mila esker Balerdi jauna eta baita guraso elkarteko 
ordezkariok gaur hona hurbildu zaretenoi zuen mozioa hau adieraztera. 
 
Lehenik eta behin mozioak dioen bezala Arartekora jo zenuten ondo egina ze egia da Arartekoa dela 
administrazio desberdinetan gatazkak edo arazoak daudenean edo ikuspuntu desberdinak agente bat 
non agente honek eskatzen dun administrazio ezberdinei eginbeharrak zer egin dan, zer ez da egin 
eta horrela heldu zaigu hasiera batean guri gai honen berri, eskertuko genizueke hurrengoan gugana 
lehenago jotzea egia da esan duzun bezala duela 10 bat egun zuekin elkartu ginan alkatea zuekin 
elkartu zan baita ere mozioak dioen bezala gai honek udara honetan 13 urte luze darama urte larregi 
egia da baita eta horrela dago udaletxean dauden paper ezberdinetan aspaldidanik 2007, 2009tik 
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aurrera gai honen inguruan behin eta berriz lan ezberdinak egin direla hitz egin dela Gipuzkoako 
ordezkaritzarekin, Jaurlaritzarekin eta egia da guk badakizute 2015eko maiatza ostean sartu ginen 
udaletxe honetara eta guk gai honi heldu genion ze bagenekien Arrasaterako, Herri Eskolarako eta 
udaletxerako gai hau prioritate bat dela, lehentasun bat dela eta horrela helarazi genizuen eta gaur ia 
esan dezakegu 13 urteetan arrazoiak arrazoi transformadore honek jarraitzen de egon behar ez duen 
leku batetan hori horrela da. 
 
Guk hitz egin dugu bai Gipuzkoako hezkuntza ordezkaritzarekin, Eusko Jaurlaritzarekin eta 
Iberdrolarekin ia prozesu administratiboa martxan dago transformadore hori kentzeko eta 
transformadore hori kenduko da leku berri batera ia kokapenaren kokapen berria ere badauka plano 
batzuk edo zerbait ikusi dezutela eta bueno berriz ere berretsi nahi dugu lanean ari garela baita ere 
esan  zuek esaten dezute hemen obra burutu ahal izateko eskola berri bat egiteko baldintza bakarra 
omen dela transformadore hori kentzea guri Eusko Jaurlaritzatik esaten digute ez dela horrela beste 
lehentasun batzuk egon daitezkeela dena dela nahiz eta gure eskumen zuzena ez izan hemen 
konprometitzen gara berretsi nahi dugu bidelagun izango gaituzuela baita ere ez bakarrik 
transformadoreak kentzeko ze hori konpromiso irmoa, sendoa eta transformadore hori kenduko da 
baina baita ere eraikin berri horretan beharrezkoa dena eta bueno bidelagun izango gaituzuela. 
 
Dena dela, bai eskertuko genizueke uste dut helarazi genizuela aurreko astean udaletxetik egin diren 
aurrera pauso guztiak ikaslego, irakaslego, familia artean eta informazio guzti hori gardentasunaren 
baitan zabaltzea ikus dezaten ba bueno gai honek aurrera pauso nabarmenak eta garrantzitsuak 
ematen ari ginen. Eskerrik asko. Mila esker. 
 
E. FERNANDEZ (EH-BILDU): 
 
Arratsaldeon denoi. Lehenengo eskerrak ematea Herri Eskolako zuzendaritzari eta guraso elkarteei 
bertaratzeagatik zuen egoeraren berri ematen eta gure geunke esan zoritxarrez edo zorionez gaizki 
ulertu bat medio Arartekora eskutitz batek desblokeatu dauela gai hau eta azken finean poztu egiten 
gara desblokeatu egin delako eta transformadorea soterratu egingo delako eta bueno apur bat 
inkoherentea pentsatzen jat esatea 13 urte doiala gaia hemen udaletxean eta era berean esatea 
eskumena Eusko Jaurlaritzarena dela. Ez dakit nik uste dut Eusko Jaurlaritzak eskumen handienak 
berak daukala baina bueno gure geunke eskatzea bai Eusko Jaurlaritzari eta bai gobernuari azkeneko 
asteetan erakutsi dauen eman dotzan lehentasuna berakin jarraitzea eta eduki dauen determinazio 
hori ba jarraitzea edukitzen proiektua bukatu arte. 
 
Lehengoko pausoa transformadorea soterratzea delako baina ondion pauso gehiago eman behar 
direlako Musakolako  haurrek merezi daben eraikina edukitzeko. 
 
M.UBARRETXENA  (Lehendakaria): 
 
Beste interbentziorik? 
 
A.EZKURRA (EAJ-PNV): 
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Haber nik uste dut danok gazela helburu berdinaren alde baina bai gauza batzuk esan duzuna ez 
nago ados eta ez dut irakurri nahi izan gazenetik eta ez da izan Arartekoari heldu jatzuelako eskutitz 
hori egin direla horrek lortuarazi duela trasnformadore hori kentzea. Ez da horrela. 
 
Zuei ere helarazi zaizue ez naiz hasiko irakurtzen 2015eko irailetik aurrera egin ditugun pauso 
guztiak Iberdrolarekin, Gipuzkoako delegaritzarekin eta Jaurlaritzarekin baina helaraziko dizuet ikus 
dezazuten gaiak urte bete luze daroiala hau lortzeko besterik ez. 
 
E.FERNANDEZ (EH-BILDU): 
 
Ni be ez nago ados esan duzunean gaia Herri Eskolakoak ez dauela ekarri orain arte hona joan direla 
Arartekora zuzenean hemendik pasau barik batzordean askotan landu da egia da goiazela legealdi 
osoan batzordean gaia ateratzen esan neike nik atera dotela mahai gainera behin baina gehixau eta 
periodikoki eta egixa esan gaixa egon da apur bat el día de la marmota moduan geldi orain dela aste 
batzuetara arte eta bestela irakurri aktak. 

 
M.UBARRETXENA (Lehendakaria): 

 
Beste interbentziorik? Orduan bozketara pasatuko gara. 
 

Asistentes 20  

Votos a favor: 20 EAJ-PNV (8), EH-BILDU (7), PSE-EE (2) y BALEIKE (2) 
IRABAZI (1) 

Votos en contra:   

Abstenciones:   

 
 
 
8.- MOCIÓN RELATIVA A LA JUSTICIA PARA LAS VÍCTIMAS DEL FRANQUISMO. 
(2017SMOZ0017) 
 
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba y eleva a la categoría de acuerdo la siguiente 
moción presentada por la Plataforma Vasca para la Querella contra los crímenes del franquismo: 
 
FUNDAMENTOS 
 
El 18 de julio de 1936 un golpe cívico- militar depuso a las autoridades legítimas de la segunda 
república. La sublevación, apoyada por la Alemania nazi y la Italia fascista, tuvo por objeto el 
exterminio de todas aquellas personas y grupos sociales, políticos y culturales contrarios a la 
ideología nacional-católica que inspiraba a los golpistas. 
 
 El levantamiento dio origen a una dictadura que en forma sistemática vulneró los más elementales 
derechos humanos de centenares de miles de personas durante más de cuarenta años:  
desaparecidos; fusilados; niños robados; víctimas de trabajo esclavo y de malos tratos y abusos en 
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campos de concentración, en cárceles, en comisarías, en cuarteles, en preventorios; presos; 
torturados; exiliados; perseguidos;  represaliados; y un inacabable etcétera. 
 
Hasta ahora. ni una sola de ellas ha sido reparada por la justicia y ni uno solo de los responsables 
de tanto horror y dolor ha comparecido ante un juzgado o tribunal. 
 
Esta inaudita y bochornosa situación no puede ni debe continuar.  No afecta en exclusiva a las 
víctimas y a sus familiares, es decir a millones de personas. Concierne a la sociedad en su conjunto 
y, más específicamente, a las instituciones representativas, señaladamente a los ayuntamientos que 
por ser las más cercanas son las que en mejores condiciones se encuentran de defender los 
intereses y promover los derechos de sus ciudadanos 
 
En caso de que se produjera un atentado por parte de una organización terrorista que tuviera como 
víctimas a miembros de una corporación municipal, o a sus vecinos, nadie dudaría acerca de la 
legitimación que tiene su gobierno para promover una acción judicial a efectos de que se 
investiguen los hechos y se determinen las responsabilidades penales y civiles que correspondan. 
¿Cómo no impulsarla entonces ante actos sistemáticos de terrorismo de estado practicados por 
quienes asaltaron las instituciones democráticas dejando múltiples víctimas entre nuestra 
población? 
 
 Se nos ha querido convencer de que obstáculos jurídicos insalvables impiden la acción de la 
justicia.  Es exactamente al revés: no es sólo que nada la impide, es que vedarla constituye una 
manifiesta y clamorosa ilegalidad.  La denegación del derecho básico a la justicia que tiene todo ser 
humano, y toda comunidad, no sólo comporta un insulto para las víctimas, y para cualquier 
sociedad que se pretenda democrática, sino que es una inmensa falacia.  En especial cuando se trata 
de crímenes de tan extraordinaria gravedad. 
 
Forma parte imperativa e ineludible del Derecho Internacional sobre Derechos Humanos el que, 
cualesquiera sean la circunstancias,  ninguna  ley, práctica, o decisión  política o judicial, puede 
amparar  a quienes  cometen  crímenes  contra  la humanidad.  Pero es que, además, cuando se 
promulgó la Ley 46/ 1977, de 15 de octubre, de amnistía,  el Estado español  ya había suscrito y 
ratificado, y se había  publicado  en el Boletín Oficial del Estado,  el Pacto Internacional de 
Derechos  Civiles y Políticos. 
 
 
Este convenio internacional, que convirtió en obligatorios los derechos  recogidos en la 
Declaración Universal de los Derechos· Humanos,  establece  en su artículo  15.1  que nadie podrá 
ser condenado  por actos  u omisiones  que no fueran delictivos  en el momento de cometerse,  
según el derecho  nacional o internacional; y, en su art.  15.2, que nada impedirá el juicio y la 
condena por actos u omisiones que en el momento de cometerse fueran delictivos según los 
principios generales del derecho reconocidos  por la comunidad  internacional. 
 
En el momento de su comisión, los crímenes perpetrados por el régimen franquista estaban 
contemplados en la legislación de la Republica primero, y en la propia legislación de la dictadura 
después como delitos ordinarios,  y en el derecho   internacional como crímenes contra la 
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humanidad.  Es decir:  "asesinato, exterminio, esclavitud, deportación y cualquier otro · acto 
inhumano contra la población civil, o persecución por motivos religiosos, raciales o políticos ... ",  
como establecen  los principios de Nüremberg.  Por estos delitos - ejecutados aún antes del 
comienzo de la dictadura franquista-,  y en virtud de estos principios, fueron perseguidos, juzgados  
y condenados criminales  nazis.  Más aún, en la actualidad siguen siendo buscados y enjuiciados,  
toda vez que han cometido crímenes  imprescriptibles. 
 
La Constitución  española  establece  en su art.  10.2 que "Las normas relativas a los derechos . 
fundamentales (en este caso el de acceso a la justicia)  y a las libertades que la Constitución 
reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
y los tratados y acuerdos internacionales sobre las misma materia ratificados por España". Y señala 
en su art.  96 que "Los tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publicados 
oficialmente en España, formarán parte del ordenamiento interno". 
 
En igual sentido el art.  1.5 del Código Civil establece la aplicación directa de las normas jurídicas  
contenidas en los tratados  internacionales una vez publicados  en Boletín Oficial del Estado. 
 
Finalmente, la Convención de Viena  sobre el Derecho de los Tratados,  a la que el Estado español  
se adhirió el 2 de mayo de 1972,  establece  en su art. 26: "Todo tratado en vigor obliga a las partes 
y debe ser cumplido por ellas de buena fe", y en su art.  27: "Una parte no podrá invocar las 
disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado". 
 
Asimismo,  la obligación  de juzgar  dimana,  entre otros instrumentos internacionales,  de la 
Resolución  3074, de 3 de diciembre  de 1973, de la Asamblea  General de las  Naciones  Unidas 
sobre  los Principios de Cooperación Internacional en la Identificación,  Detención,  Extradición  y 
Castigo  de los Responsables de Crímenes de Guerra o de Crímenes  de Lesa Humanidad, que  
establece,  entre otros, los siguientes: 
 

1. Los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad,  dondequiera y cualquiera sea la 
fecha en que se hayan cometido,  serán objeto de una investigación, y las personas contra las 
que existan pruebas de culpabilidad en la comisión de tales crímenes serán buscadas, 
detenidas,  enjuiciadas y,  en caso de ser declaradas culpables castigadas. 

 
5.  Las personas contra las que existan pruebas de culpabilidad en la comisión de crímenes 

de guerra o crímenes de lesa humanidad serán enjuiciadas y, en caso de ser declaradas culpables,  
castigadas, por lo general en los países donde se hayan cometido estos crímenes.” 

 
En definitiva,  la  ley de amnistía  española  no sólo transgrede en forma  genérica  los principios 
generales del derecho internacional,  sino que vulnera  pactos  internacionales de obligado 
cumplimiento suscritos por España antes de que fuera dictada.  Por todo ello,  no puede impedir 
las acciones judiciales tendentes a la investigación de los crímenes  cometidos  por el franquismo. 
 
De otro lado, no sólo pueden  y deben  ser objeto de investigación  penal los delitos de 
desaparición forzada  de personas,  incluidos los de sustracción y apropiación de menores,  en  · 
cuanto están en permanente estado de consumación y respecto de los cuales,  en consecuencia,  no 
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comienza  el cómputo de la prescripción  hasta que se dé cuenta del paradero  de la víctima.  
Todos y cada uno de los actos ilícitos cometidos por el franquismo pueden  y deben  ser objeto de 
una investigación penal en cuanto son crímenes contra la humanidad. 
 
La imprescriptibilidad de los  crímenes de esta naturaleza constituye una norma imperativa del 
derecho internacional consuetudinario plasmada  en la Convención  sobre imprescriptibilidad de 
Crímenes de Guerra y Crímenes de Lesa Humanidad  de 26 de noviembre de 1968,  que confirmó  
en su art.  1  que estos delitos  "... son imprescriptibles cualquiera que sea la fecha en que se hayan 
cometido". 
 
Invocando las disposiciones que se han señalado,  la administración de justicia  española  ha 
investigado crímenes  contra la  humanidad cometidos  en distintos lugares del mundo, aunque en 
todos los casos fueron menos masivos  y con menor permanencia en el tiempo de su comisión  
que los del franquismo.  Sin embargo, se ha negado,  hasta ahora, a investigar estos últimos  
mediante  argumentos insostenibles que traicionan  la clara doctrina  que ha establecido al respecto. 
 
Ello ha motivado  que las víctimas  hayan tenido que recurrir en defensa de sus derechos  a 
instancias internacionales. Tanto la denominada querella  argentina contra los crímenes del 
franquisrno como las múltiples  resoluciones de repudio  y condena  a la  impunidad por parte de 
diversos  organismos que componen el Consejo de Derechos  Humanos  de la  Naciones Unidas; 
cumplen  un papel fundamental en el reclamo de verdad, justicia  y reparación.  Pero son 
insuficientes: es necesario terminar aquí y ahora con la  impunidad  del franquismo.  Para transitar 
ese camino,  como decíamos,  es fundamental que las instituciones públicas  asuman como  propia 
la tarea de promover la acción de la justicia. 
 
En ese sentido,  es muy loable la actitud de muchos consistorios municipales de Euskal Herria, 
donde,  con el apoyo de la mayoría  de los grupos políticos  que los conforman,  se aprobaron 
mociones  a favor de la Querella argentina contra los crímenes  del franquismo,  como ocurrió en 
el Ayuntamiento de Arrasate  el 17 de Julio de 2012. 
 
Por ello pensamos  que es decisivo  el rol que pueden  y deben tener los  ayuntamientos 
haciéndose  parte en el proceso judicial  argentino;  impulsando también  querellas criminales ante 
los juzgados de instrucción  locales  para que investiguen todo  lo ocurrido en su municipio; y 
apoyando  a los vecinos víctimas  en las acciones  que se propongan  emprender. 
 
Las víctimas  del golpe militar y la  represión franquista  que han podido  determinarse hasta el 
momento en nuestra  Ciudad serán  relacionadas en un listado que complete la  resolución 
siguiente.1 
 
 
DISPOSICION 
 
En virtud de todo lo expuesto el Ayuntamiento de Arrasate resuelve: 
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1.-Interponer querella criminal ante el Juzgado  Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nº 
1  de Buenos Aires - Argentina, dentro de la ya abierta Causa 4591 /1 O, a efectos de que por parte 
de éste se investiguen los crímenes contra la humanidad . cometidos por la dictadura franquista que 
afectaron a los vecinos de este Municipio, se determinen las circunstancias en que  fueron 
perpetrados, quienes fueron sus responsables directos y mediatos y, en su  caso, se proceda a su 
imputación, procesamiento, juicio y condena. 
 
A la querella se acompañará un anexo que contendrá: relación nominal de las víctimas, edades, 
profesiones, fecha en. que se produjo el crimen, tipo de delito que sufrieron y consecuencias del 
mismo . 
 
2.-Interponer querella criminal ante los Juzgados de Instrucción de nuestra ciudad o de la Comarca 
a efectos de que, por parte de éstos, se investiguen los crímenes contra la humanidad cometidos 
por la dictadura franquista que afectaron a los vecinos de este Municipio, se determinen las 
circunstancias en que  fueron perpetrados, quienes fueron sus responsables directos y mediatos y, 
en su caso, se proceda a su imputación, procesamiento, juicio y condena. 
 
A la querella se acompañará un anexo que contendrá:  relación nominal de las víctimas, edades, 
profesiones, fecha en que se produjo el crimen, tipo de delito que sufrieron y consecuencias del 
mismo. 
 
3.-Ofrecer todo tipo de asistencia material y jurídica a los vecinos de este Municipio que quieran 
presentar denuncias o querellas por ser víctimas directas o familiares de víctimas del franquismo. A 
dicho efecto el Ayuntamiento creará un oficina de atención y apoyo a las víctimas de la dictadura. 
 

 
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Mozioa hau udalbatza osatzen dugun talde politikoen guztien artean adostu dugunez eta aurkeztu 
dugunez adostu genuen ere testu txiki bat irakurtzea denon partez egon beharrean talde bakoitza 
bere interbentzio indibiduala edo egin barik ezta? Orduan testua irakurtzera pasatuko naiz. 
 
Arrasateko udalak udalbatzako talde guztiek aho batez onarturik bat egiten du gerra zibileko eta 
frankismoko biktimek eta talde memorialistek hauspoturiko argentinar kereilarekin gerra zibiletik 80 
urte eta frankismoko amaieratik 40 urte igaro diren honetan inpunitatea eta ahanztura albo batean utzi 
behar dira justiziaren eta memoriaren alde. Horretarako udalak behar diren pertsonak eta baliabideak 
jarriko ditu Arrasate eta arrasatearrei jasotako injustizia denak batu eta justiziaren aurrera eramateko. Eta 
orain mozioa bozkatzera pasatuko gara. 
 
 
9.- MOCIÓN EN RELACIÓN AL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. 

8 de marzo: 8 principios para una representación equilibrada. 
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“Las mujeres están infrarrepresentadas en la toma de decisiones políticas a nivel municipal y 
afrontan dificultades específicas para el acceso y participación igualitaria en la política local”. Así se 
establece en el Informe presentado por Inger Linge en el informe presentado en la sesión del 
Congreso de Autoridades Locales y Regionales del Consejo de Europa. 
 
El congreso se celebró el 20 de octubre, sobre la participación y representación política de las 
mujeres a nivel local y regional. La participación equilibrada de mujeres y hombres en la toma de 
decisiones es un requisito previo de cualquier sociedad democrática. Así se afirma en la Carta 
Europea para la igualdad de mujeres y hombres en la vida local y se insta a que los gobiernos locales: 
tomen todas las medidas y adopten las estrategias necesarias para promover una representación y 
una participación equilibradas de mujeres y hombres en todos los ámbitos locales de toma de 
decisiones. Entre estas medidas, el artículo 23 de la ley 4/2005 para la Igualdad de Mujeres y 
Hombres aprobada por el Parlamento vasco establece que “todos los poderes públicos vascos deben 
promover que en el nombramiento y designación de personas para constituir o formar parte de sus 
órganos directivos y colegiados exista una presencia equilibrada de mujeres y hombres con 
capacitación, competencia y preparación adecuada. A tal fin, adoptaran las medidas normativas o de 
otra índole necesarias”. La cita ley también hace referencia a la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en los órganos de dirección de las asociaciones y organizaciones profesionales, 
empresariales, de economía social, sindicales, políticas, culturales o de otra índole. Para ello, se prevé 
que las administraciones públicas vascas puedan adecuar las subvenciones que les correspondan en 
función de la adopción de medidas que posibiliten un incremento de la presencia de mujeres en 
aquellos órganos de dirección en los que están infrarrepresentadas y no puedan conceder ayudas a 
las asociaciones y organizaciones que discriminen por razón de sexo en su proceso de admisión o en 
su funcionamiento. En el ámbito municipal, solo un 24.7% de los consistorios de la CAE son 
presididos por alcaldesas y estas representan un 18.82% de la población vasca. En 2015, los partidos 
políticos han optado por colocar a mujeres como cabezas de lista solamente en el 32.58% de las 
listas electorales; y en cuanto a la permanencia, las mujeres tienden a ascender a menor ritmo y 
permanecer menos tiempo en posiciones de liderazgo. Entre los sindicatos mayoritarios de Euskadi, 
solo uno tiene una mujer como Secretaria General y ninguna de las cuatro entidades financieras con 
sede en Euskadi tienen una presidenta, estando las mujeres representadas apenas en un 22.6% en sus 
órganos de decisión más importantes. 
 
Consciente de esta situación, el Ayuntamiento de Mondragon asume las recomendaciones del 
Informe Europeo y los compromisos derivados de la Carta Europea para la igualdad de Mujeres y 
Hombres en la Vida local y las obligaciones establecidas en la ley 4/2005 para la igualdad de mujeres 
y hombres y se compromete a: 
 

1. Garantizar la representación equilibrada de mujeres y hombres en sus órganos consultivos y 
de toma de decisiones, así como en sus nombramientos para cualquier organismo local, de 
forma que ninguno de los sexos este representado por menos de un 40% (a excepción de las 
estructuras específicas de fomento de la participación de las mujeres). 

2. Establecer mecanismos para evitar que las representantes elegidas se vean afectadas por 
formas estereotipadas en el reparto de competencias o atribución de funciones, o por 
cualquier otra de forma de discriminación o acoso. 
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3. Introducir medidas que permitan conciliar la participación con la vida personal y familiar 
tanto a través de sistemas de horarios y métodos de trabajo como a través de sistemas de 
apoyo al cuidado. 

 
4. Recoger, procesar y hacer públicas estadísticas desagregadas por sexo, de forma sistemática, 

para dar seguimiento a la evolución de la participación de las mujeres a nivel local y 
desarrollar medidas correctoras en base a este análisis. 

 
5. Fortalecer espacios y redes que fortalezcan la participación de las mujeres tales como Casas 

de las mujeres, escuelas de empoderamiento y/o Consejos de Igualdad Municipales; y 
facilitar el acceso a programas como la escuela de empoderamiento para mujeres electas 
“Virginia Woolf Basqueskola” 

 
6. Implementar acciones específicas que faciliten el empoderamiento y el fomento de la 

participación sociopolítica de las mujeres del municipio, en particular de aquellas 
pertenecientes a grupos minoritarios de forma inclusiva. 

 
7. Garantizar que los procesos de participación ciudadana desarrollados en el municipio 

incorporen la perspectiva de género. 
 

8. Dotar de los recursos necesarios a las áreas de igualdad y resto de áreas municipales para 
poder llevar a cabo estas medidas. 

 
Con el mismo objetivo de fortalecer la participación social y política de las mujeres instamos a los 
partidos políticos a que hagan suyos estos compromisos y adopten medidas que sean referenciales 
para otros agentes políticos sociales. 
 
La corporación de Mondragon quiere añadir los siguiente: 
 
El pleno municipal de Mondragon se compromete a poner en marcha de forma participativa el Plan 
Municipal para la participación sociopolítica de las mujeres, Andredetan, con el compromiso de 
convertir el plan Andredetan en uno de lo principales ejes del departamento de Igualdad. 
 
El pleno municipal de Mondragon apoya, bajo el lema “Nosotras Paramos, de 12:00 a 12:30 el paro 
internacional de las mujeres que ha sido convocado por los sindicatos y diversos agentes feministas 
para el 8 de marzo. 
 
J. L MERINO (IRABAZI): 
 
Irabazi no va a participar en esta votación por una razón, por dos, la primera es que en la 
declaración institucional aprobada en el 2016 tenía 6 puntos, ahora en esta tienen 10 de los 6 puntos 
me parece que se ha cumplido solo el último que decía “el Pleno municipal del municipio de 
Arrasate llama a participar en las movilizaciones que convoquen las mujeres y grupos feministas. Ese 
es el único punto de los 6 que se ha cumplido.  
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Por lo tanto, no nos creemos absolutamente nada de lo que dice esto, aunque estemos de acuerdo 
aunque la música nos suene muy bien y esto lo puede aprobar cualquiera nosotros también. No lo 
vamos a hacer, no lo vamos ni a votar. 
 
Por otro lado, lo que pretendía ser una declaración institucional que se ha convertido ahora mismo 
en moción porque nuestro grupo así lo hicimos saber planteó otra moción la cual ha sido censurada 
en este ayuntamiento por parte de la Alcaldesa. Creo que tendrías que explicar o tendrás que explicar 
los motivos porque no has dejado que Irabazi presente su propia moción. Estamos ya más cerca de 
años atrás que mirar hacia delante. 
 
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Beste interbentziorik? Bueno nik zure galderari erantzunda zuk badakizu zein dan erantzuna eta da 
lehengo urteko martxoan ospatu zen plenoan eta Bozeramaile Batzordean esan nuela gaztelera 
hutsean iristen ziren mozioak ez nituela onartuko pentsatzen dudalako bueno ba mozioak gutxienez 
helebietan aurkeztea badala ez zinegotzien lana. Hori jakinda Irabazik kasu honetan emakumearen 
gaineko mozioa erdera hutsean aurkeztu zuenez ba ez da sartu gai ordenean. Hori izan da nire 
erantzuna eta ni zuri horrela komunikatu nizun aurreko ostiralean bertan. Beste interbentziorik ez 
baldin badago bozkatzera pasatuko gara. Bai Juan Luis  
 
J.LMERINO (IRABAZI): 
 
Resulta que en esta que hay leyes para todos también iremos al Ararteko con este tema también 
vamos a ir al Ararteko con este tema hay derechos también, hay derechos lingüísticos para todos y 
tenemos que estar aquí en condiciones iguales para trabajar de manera igual con las mismas 
condiciones no con las que tú impongas usted perdona usted. En este mismo pleno hay un montón 
de mociones, muchas se han presentado solo en euskara y han sido traducidas al castellano resulta 
que presentamos una que está en castellano y no se puede traducir al euskara ¿Qué pasa aquí? Esto 
es democracia, esto es la participación que quiere usted, la convivencia ¿de qué va? 
 
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Juan Luis nik ez dizut sekula  tono txarrean hitz egin eta zuk niri bai. Nik ez dizut sekula garrasi egin, 
nik ez dizut sekula tono txarrean hitz egin eta zuk niri bai, nik ez ditu sekula garrasi egin eta zuk niri bai, 
nik ez zaitut inoiz iraindu eta zuk ni bai eta ez daukat gehiago esaterik. Mozioa bozkatzera pasatuko 
gara. 
 
 
 

Asistentes 20  

Votos a favor: 19 EAJ-PNV (8), EH-BILDU (7), PSE-EE (2) y BALEIKE (2) 

Votos en contra:   
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Abstenciones: 1 IRABAZI (1) (No ha votado) 

 
 
 
10.- POR EL DESMANTELAMIENTO DEFINITIVO DE LA CENTRAL NUCLEAR 
DE GAROÑA Y EL ABANDONO PROGRESIVO DE LA ENERGÍA NUCLEAR 
 

 

Moción que presentan los Grupos Municipales EH-BILDU, BALEJKE e IRABAZI- 
ARRASATE, para  su debate y aprobación en el próximo  Pleno. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La sociedad vasca rechaza la reapertura de la Central Nuclear de Garoña y reclama su cierre y 
desmantelamiento, por múltiples razones: 

 

 La central está situada a escasos kilómetros de nuestro territorio, a 43 Km de Gasteiz, a 58  
Km  de  Bilbo,  116  Km  de  Donostia  y a 67Km de  Arrasate y un accidente tendría 
consecuencias fatales. 

 

 Se trata de una central de primera generación, vieja  (la  más antigua del parque nuclear) y 
peligrosa, que  ha superado los 40 años  de vida útil  para los que fue diseñada. 

 

 Con  múltiples fallos  de diseño. Ya en 1982  se  detectaron  grietas  en la  vasija del  
reactor,  un grave  problema  que  se  mantuvo oculto  durante  años.  Hasta la fecha  ha 
registrado numerosos accidentes ( uno  de ellos clasificado como  3 en una escala de 7) y 
paradas,  por infinidad de razones. 

 
 

 Es  una  central  gemela  a  la  de   Fukusima,  estando  equipada  con   la  misma 
tecnología  peligrosa  y  de  .alto  riesgo,  como   ha   quedado  por desgracia demostrado. 
·Fukusima se fundió en unas  pocas horas sin electricidad, dando lugar a un gravísimo 
accidente nuclear. 

 

 La Agencia  de Seguridad  Nuclear  Belga  ha resuelto  que  las  20 centrales del mismo  
modelo  que el  de  Fukushima  (entre  las  que  se  encuentra  Garoña) deben cerrarse por 
no cumplir los mínimos niveles de seguridad. 

 

 El sistema de contención de Garoña no es adecuado, según  la Comisión de la Energía 
Atómica  de  Estados  Unidos.  Carece  de cúpula de  protección, una doble vasija que 
impediría el escape de radiación en caso de accidente. 

 

 El  depósito .de  residuos  radiactivos  existente  en  la  propia  central,  diseñado para 40 
años  de vida útil, está prácticamente lleno· y su reapertura obligará a construir otro nuevo  
adicional. 
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 Garoña está situada en la cabecera del Ebro,  uno de los ríos más importantes de la 
península, del cual dependen millares de agricultores y miles de puestos de trabajo en el 
sector agroalimentario. 

 
 

 La central  no dispone  de torre  de refrigeración,  por lo  que vierte 'sus  aguas 
directamente al Ebro en torno a 10ºC por encima de la temperatura media del río, 
causando contaminación térmica e     importantes  daños medioambientales en el mismo . 

 

 En España  hay un exceso  de potencia  instalada ( el  doble de la demanda pico existente) 
.. La  potencia  instalada  en Garoña  ( 446 MW) supone  el 0,4%  de  la potencia total de 
generación del sistema eléctrico. Su cierre es,  por tanto, perfectamente  asumible,  al   no  
implicar  apenas  variación   en  la   oferta energética ni en el  suministro eléctrico, como  
así ha quedado demostrado desde que paró su actividad en 2012. 

 
A  pesar  de  todo   lo   expuesto,  Endesa   e· lberdrola,   propietarias   de  la   central,· pretenden 
alargar la vida  productiva  de Garoña  hasta  los 60 años,  algo totalmente inaceptable.  Y para  ello  
cuentan  con la  colaboración  inestimable de un Consejo  de Seguridad  Nuclear  (CSN)  
politizado,  que  en  lugar  de velar  por  la  seguridad  y la protección .de las personas y del 
medioambíente defiende los intereses económicos privados de estas empresas y da el visto bueno a 
la reapertura de la central, a pesar de  que   lberdrola   y  Endesa   no  han   implementado   las   
medidas   de  seguridad adicionales   que  el   propio   CSN   les   impuso   para   una  posible   
renovación   de   la autorización.  No se puede descartar,  igualmente, que con esta decisión se 
pretenda abrir la puerta a que )as empresas propietarias de las  centrales  nucleares .en  España 
puedan   reclamar   al   Estado   indemnizaciones   en  concepto  de  "lucro   cesante", 
asegurándoles  así unos  beneficios  extra, -sl  finalmente  se  les  exige  el  cierre de las centrales  
antes  de la·  fecha  definitiva  fijada  en  las  nuevas  autorizaciones  que  se pretenden otorgar.  Si  
no se cumplen  las  expectativas  de  negocio,  tal  y como  ha pasado  con el fallido proyecto de 
almacenamiento de gas Castor; corremos el riesgo de que esta prórroga  nuclear irracional la. 
acabemos pagando toda la  ciudadanía vía impuestos.· 
 
Hay que  insistir en la  peligrosidad  de las  instalaciones  nucleares,  pues  disponen  de una 
tecnología obsoleta, suponen graves  riesgos para la salud y el medioambiente y pueden  provocar 
accidentes  gravísimos de consecuencias fatales para  la  población y el entorno. 
 
Es necesario elaborar un estricto calendario de cierre Y. desmantelamiento de todas las   centrales   
nucleares   lo   antes   posible.   Este   calendario   debe. ir acompañado, además; de un plan 
alternativo que permita la implantación  de energías renovables en sustitución de la  energía 
nuclear;  Las energías  renovables son limpias,  baratas y · seguras,  generan   empleo  local  y 
contribuyen  a la  autosuficiencia  energética  y a la lucha contra el cambio climático. 

 
Igualmente, se deben elaborar planes para  la  dinamización  de  las  comarcas en  las que  .  se   
sitúan las centrales  nucleares,  que   posibiliten   alternativas  laborales  y favorezcan la actividad 
socioeconómica en  dichas zonas.  La financiación de estos planes  de   dinamización  debe  ser  
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asumida  por  el   Estado  y  por  las   empresas propietarias  de  las  centrales,  que  se  han  
lucrado  con  la  producción eléctrica  pero que no han asumido los costes del tratamiento de los 
residuos radiactivos. 
 
Por todo lo expuesto, los Grupos Municipales EH-BILDU, BALEIKE e IRABAZI- ARRASATE 
proponen al Pleno del Ayuntamiento de Arrasate los siguientes: 

 
ACUERDOS: 
 

1.  El ayuntamiento de Arrasate insta al Gobierno de España a tomar las medidas necesarias para 
decretar el cierre y desmantelamiento definitivo de la central nuclear de Santa María de Garoña. 
 
2. El ayuntamiento de Arrasate reclama al  Gobierno  de   España  que  asuma la responsabilidad· 
política y penal  que  pueda  derivarse  de· cualquier  decisión relacionada con  la reapertura de la 
central nuclear de Santa María de Garoña. 
 
3.  El ayuntamiento de Arrasate insta al Gobierno de España a elaborar un estricto calendario para 
iniciar el cierre y desmantelamiento progresivo de todas las centrales nucleares, elaborando un plan 
alternativo para la sustitución de  las instalaciones nucleares por instalaciones de energía renovable. 
 
4. El ayuntamiento de Arrasate insta al Gobierno de España a coordinar con las administraciones   
territoriales   planes   de    dinamización   de    las   comarcas afectadas   por.  el   cierre   de    
centrales   nucleares, cofinanciados por   los Presupuestos  Generales  del  Estado  y por   las  
empresas propietarias  de  las centrales nucleares. 
 
5.    El ayuntamiento de Arrasate insta al Gobierno Vasco a mostrar,  allá  donde proceda, su más 
rotundo rechazo a la autorización de reapertura de la central nuclear de Garoña 
 
6.    El   ayuntamiento   de   Arrasate   suscribe   el   manifiesto   recogido   en   la   web 
"Desenchúfate de Garoña" y que figura en el siguiente link: 
 
http://www.garonarekinmoztu.net/es/manifiesto 
 
7.    El    ayuntamiento   de   Arrasare   se   compromete   a   publicitar   la   campaña 
"Desenchúfate de Garoña" en su web, poniendo a disposición de la ciudadanía el link de acceso al 
manifiesto, para que toda aquella persona que lo desee lo pueda firmar. 
 
El ayuntamiento de ·Arrasate se compromete a realizar un mural en un sitio visible en el que se 
indique las distancias desde Arrasate a Garoña, Chernobil y Fukusima. 
 
9.    El ayuntamiento de Arrasate se compromete a avanzar en la contratación de la energía de 
origen renovable y a estudiar la posibilidad de fraccionamiento del suministro energético en Jotes, 
para favorecer la contratación con pequeñas empresas comercializadoras que sólo suministran 
energía certificada 100% verde·  de   origen   renovable,   tal   y    como   ha   hecho   
recientemente   el ayuntamiento de Barcelona. 

http://www.garonarekinmoztu.net/es/manifiesto
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10.    Del presente acuerdo se dará traslado al Gobierno de España, Ministerio de Energía, a todos 
los grupos parlamentarios del Congreso de los Diputados y al Gobierno vasco. 
 

 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Interbentziorik? 
 
 
A.EZKURRA (EAJ-PNV): 
 
Bai ikusten dezuten bezala oposizioko taldeen mozioa da eta nik aurreko punturen batetan Eneko 
Barberena jaunak eskatu duen bezala mahai gainean geratzeko puntu bat guk ere hori eskatzera gatoz 
mozio honekin. Badakizute Bozeramaile Batzordean guk ere gai honen inguruan mozio bat 
geneukala, harridura zan gure aldetik noski Garoña itxita nahi dugu, Garoña ez dugu nahi baina guk 
nahi genuena zan adostasunean mozio bakarra adierazpen bat ateratzea ostiralean egin genuen bilera 
bat astelehenean ere berriz ere elkartu ginen eta bertan saiatu ginen ea adostasun bat lortzea posible 
zen badirudi Irabaziren aldetik etorri dela mozio hau eta ez zeunden Merino jauna ez zeunden zu 
bileran besteak oposizioko taldeak ez zuten nahi erabakirik hartzea eta guk adierazpen ofizial bat 
Garoñaren aurka Garoña itxi nahi dugu baina nahi duguna da adierazpen ofizial bat, adierazpen bat 
guztion arteko adostasuenan joan dadin eta horregatik eskatzen dizuegu gu prest gaude mahai 
gainean utzi eta hurrengoko osoko bilkurarako posible dugun adostasunean mozioa bat mahai 
gainera edo adierazpen bat mahai gainera ekartzea hori da gure eskaera. 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Bueno yo no puedo aceptar esa propuesta por parte del PNV. El PNV hace bien poco hace unos 
meses presentamos aquí una moción sobre la laicidad de este ayuntamiento de esta institución y se 
trajo otra propuesta alternativa y se votaron las dos aquí tenéis otra moción vuestra ¿no? El PNV no 
del gobierno del PNV haberla presentado el en orden del día y haberse votado si no hay ningún 
problema ¿porque se tiene que dejar encima de la mesa?  
 
A.EZKURRA (EAJ-PNV): 
 
Barkatu banekien gai hori mahai gainera ekarriko zenuela zuk dinozun mozio hortan gaia berdina 
zan baina ikuspuntua guztiz desberdina zan geneukan ikuspuntu desberdinak alde batera pentsatzen 
zendun zuk eta guk beste aldera es ke honetan guztiz ados gaude, guztiz ados gaude baina eskatzen 
dizuegu utz gaitzazue mesedez mozio adostasunean amankomun bat egiten hori eskatzen dugu. 
Adostasunean ez dugu eduki zurekin adosteko betarik, denborarik eskatzen dugu mesedez utz 
dezagun mahia gainean apirileko datorren osoko bilkuran ekarri degun besterik ez.  
 
E.BARBERENA (EH-BILDU): 
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Egia esan imajinatzen dut hemendik urte batzuetara akta hau irakurtzea okurriduko jakonai apur bat 
flipau egin dauela hirurekin ez? ze oso gauza internoak dira gure taldeen arteko funtzionamendua, 
gure adostasunak eta gure desadostasunak ez? Gainera, gu atzo komentatzen bagenuen beldurra 
egun hontan Garoñari buruz baino beste mila gairi buruz hitz egiten ginela ze Garoña arrisku handia 
da Arrasatearrentzat distantziagatik 67 kmra dago, zaharra delako, arazo asko dituelako eta 
Fukushimako zentrala istripu hori denboran gertu dugulako ez?  
 
Egia esan, egia da ostirala eta asteleheneko batzarrak ziren gaur egoera honetara ez iristeko zeren eta 
egia bada denok ados gaudela bueno hor ez litzateke arazorik egon behar. Kontua da mozioen eta 
hor Juan Luisek aipatu du ze mozioarekin iritsi ahal gara adostasunera? Zerekin ez? Zerekin bai? Hor 
badago gai bat lantzeko nahiko potentea dena ze a priori ezin duzu jakin talde baten adostasun 
manifestua noiz egon den eta noiz ez  Bozeramale batzordea iristen den arte. 
 
Guk egia esan nahi genuena zen Garoñari buruz hitz egitea eta nahi genuena zen zentral nuklear 
horrek gugan duen arriskugarritasunari buruz hitz egitea ez? Presa dago eta aldi berean ez dago, hau 
da, presa dago zentral hori ahalik eta azkarren itxi behar delako guk ez dugu uste egun bat gehiago 
egon beharko zenik hor arriskua sortzeko aukera eta gero bestalde, hurrengo plenorako adostasun 
batera iritsi bagaitezke ba hobe ez? Baina noski hau izan beharko litzateke prozedura bat mozio 
guztiekin hitz egitekoa ze azkenean Juan Luisek aipatu duen adibidea bai ikuspegi desberdinak ziren 
baina kasualitatea izan zen gai berari buruzko bi mozio aldi berean eta zentzu hortan egia esan 
herritarrek ere harrituko dira gure prozedurekin askotan ez? Orduan bueno guk atzeratzea ikusten 
dugu baina beti ere Garoñari buruz hitz egitea baldin bada gai printzipala eta beste mozioei begira 
ere antzeko jardunbide hartzen dou. 
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Beste interbentziorik? 
 
Bueno ez dakit mozioa hiru alderdik aurkeztu duzue alderdi batek bai esaten du hurrengo plenorako 
uzten duela bueno nahiko genuke jakin beste bi alderdiok zer esaten duzuen ze klaro mozioa hiru 
alderdiok aurkeztu duzue Irabazi, Baleike eta EH-Bilduk. 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Estoy de acuerdo Eneko en que lo importante es Garoña el peligro que conlleva ello es verdad que 
hemos presentado has empezado a hablar de que esta moción la ha presentado solo la oposición 
bueno en principio la oposición a Garoña. No voy a entrar, no voy a hacer sangre porque veo que el 
PNV como ya se ha dado cuenta por fin de lo peligroso que es la energía atómica, no así hace unos 
años decía que Lemoniz garantizaría la independencia energética de Euskadi, el PNV impulsa el 
alargamiento de la vida de las centrales nucleares dicho por Josu Erkoreka bueno yo me alegro de 
que hayáis entrado ya habéis comprendido ya el problema y en base a eso aceptaré de mala gana 
consensuar una. 
 
VOTACIÓN PARA DEJARLO SOBRE DE LA MESA 
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M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Bueno mozioa atzeratzea. Igor barkatu. 
 
I.URIZAR (BALEIKE): 
 
Alde batetik esatea ez dugula guztiz ulertzen Anuskak esan daben bezala guztiz ados egonda mozioa 
aurrera atera nahiz ez izatea baina bueno ez dugu inongo arazorik jarriko mozioa atzeratzeko eta 
guztion artean adostasun batera heltzeko. 
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Bueno orduan bozkatzera pasatuko gara. 

 
 

Asistentes 20  

Votos a favor: 19 EAJ-PNV (8), EH-BILDU (7), PSE-EE (2) y BALEIKE (2) 

Votos en contra:   

Abstenciones: 1 IRABAZI (1) 

 
Por lo que se acuerda dejar el punto sobre la mesa. 
 

Beraz, onartzen da eta Garoñako mozioa hurrengo plenora ekarriko dugu. 
 

 
11.-MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DE EH-BILDU, CONTRA 
LA DISPERSIÓN. (2017SMOZ0012) 

Los concejales personados del grupo municipal PSE-EE han abandonado la sesión (consultar el apartado de entradas 
y salidas) 

EXPRESAR SOLIDARIDAD A LOS FAMILIARES DEL PRESO POLÍTICO VASCO 
PREMIN SAMPEDRO Y SOLICITAR LA FINALIZACIÓN DE LA POLÍTICA DE 
DISPERSIÓN 
 
 
Moción presentada por el grupo municipal EH BILDU de Arrasate para su debate y aprobación en 
la próxima sesión del pleno municipal. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Durante estos últimos años, el pueblo de Mondragón y la propia Corporación han rechazado varias 
veces la política de dispersión, por los riesgos e injusticias que ello genera a los presos vascos y a 
sus familiares. Si esto fuera poco, aunque la organización ETA ha abandonado su actividad, sigue 
vigente la política penitenciaria que se fundamenta en la dispersión y en el aislamiento. 
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Durante las últimas décadas los familiares han sufrido numerosos accidentes mientras iban a las 
cárceles en las carreteras francesas y españolas, y el último accidente lo sufrieron el pasado 11 de 
febrero los familiares del preso mondragonés Premin Sampedro. A pesar de que pudieron realizar 
la visita, sufrieron en su propia carne la situación de riesgo personal y económica provocada por la 
dispersión. 
 
Por todo lo expuesto, el grupo municipal EH BILDU propone lo siguiente a la Corporación del 
Ayuntamiento de Mondragón: 

 

ACUERDOS 

 

1. .El Ayuntamiento de Mondragón insta a los gobiernos de España y Francia que 

abandonen la política de dispersión y “que traigan” al País Vasco a todos los presos 

vascos. Se comunicará a estos gobiernos, en la manera oportuna, sobre el acuerdo de la 

Corporación. 

 

2. El Ayuntamiento de Mondragón muestra su solidaridad a los familiares y amigos de 

Premin Sampedro. 

 

M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Interbentziorik? 
 
E.BARBERENA (EH-BILDU): 
 
Augusto Monterroso Nikaraguako idazleak badu ipuin labur bat dela “Cuando desperté el dinosaurio 
todavía seguía allí”, dinosauroa hor dago eta gainera dinosauro hori bortitza da espetxeetan diren preso 
gaixoen egoera gero eta larriagoa da Ibon Iparragirre, Aitzol Gogorza, Oier Gomez beraien egoera 
egunetik egunera okertzen  ari da beraien bizitza jokoan dute eta guk eskatzen duguna da Rodriguez 
Galindorekin egon den tratu bera, hau da, osasuna kontuan hartzea baina ez da bakarrik presoen egoera 
okertzen ari dena, astero dago ruleta ruso makabro bat eta hori da senideek sufritu behar dutena 
errepidean ez. Dispertsioari buruz egia esan, seguruenik mahai eta aulki hauek denetik entzun dute 
urteak goaz Arrasateko herria, Arrasateko udalbatza, dispertsioa salatuz eta arazoak hortxe jarraitzen du 
eta gainera krudelkeri tinte batzuk hartzen ari da ez?  
 
Guk eskatzen duguna sinplea da eta da otsailean egon zen istripu bat Premin Sampedro euskal 
presoaren senideek izan zutena eta espetxera bidean eta guk ari garena eskatzen da senide horiekin 
elkartasuna eta bertan erantzukizuna dutenei eta hori dira frantziar eta Espainiako gobernua neurriak 
hartzea dispertsioa amai dadin eta preso horiek euskal herrian egon daitezen. Ez dugu uste beste 
munduko ezer denik. 
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Dena den, ez gara sartuko polemikatan uste dugu esandakoa nahiko argi esan dugula ozenago esan 
dezakegu baina argiago ez. Bakoitza erretratatuko da egiten eta esaten duenarekin.  
 
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Beste interbentziorik? Bueno ba orduan bozkatzera pasatuko gara. 
 

Asistentes 18  

Votos a favor: 18 EAJ-PNV (8), EH-BILDU (7), BALEIKE (2) y IRABAZI (1) 

Votos en contra:   

Abstenciones:   

 
Beraz, onartzen da. 
 

12.-MOCIÓN PRESENTADA POR LOS GRUPOS MUNICIPALES EH-BILDU, 
IRABAZI Y BALEIKE, EN SOLIDARIDAD CON LOS ALCALDES KURDOS. 
(2017SMOZ0011) 

Se incorporan a la sesión los concejales del grupo municipal PSE-EE (consultar el apartado de entradas y salidas) 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba y eleva a la categoría de acuerdo la siguiente 
moción presentado por los grupos municipales EH-BILDU, IRABAZI y BALEIKE: 
 
El 15 de julio de 2016 hubo un intento de golpe de estado en Turquía en contra del gobierno del 
presidente Recep Erdogan.  Desde entonces, y tomando como pretexto dicho intento, el gobierno 
de Turquía comenzó a profundizar en la represión que ya se daba anteriormente y en la 
vulneración de los derechos humanos. 
 

Como consecuencia de la represión desde julio de 2016 hasta la fecha, unos 100.000 trabajadores 
públicos han perdido su trabajo, se ha expulsado a unos 700 profesores universitarios, se han 
ilegalizado 1.500 organizaciones de la sociedad civil y se han cerrado decenas  de medios de 
comunicación. Asimismo, se ha encarcelado a representantes políticos, principalmente 
representantes del pueblo curdo.  Por otra parte, no se pueden olvidar las operaciones militares 
que está llevando a cabo el ejército de Turquia en tierras de Kurdistan, en las que además de 
aplastar pueblos ha perseguido a cientos de civiles. 
 

Por otra parte, durante estos últimos meses, en más de 50 pueblos curdos el gobierno de Turquía 
ha destituido por decreto a alcaldes elegidos democráticamente por la ciudadanía sin llevarse a 
cabo ningún proceso judicial. 39 de estos alcaldes fueron encarcelados.  El gobierno de Turquía ha 
sustituido a estos con miembros del partido AKP de Erdogan, desdeñando a lo expresado 
democráticamente por la ciudadanía. 
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Los derechos humanos fundamentales, las libertades democráticas y la libertad de expresión tienen 
poco valor actualmente en Turquía, sobre todo, para toda la ciudadanía que no comulga con el 
partido AKP que está en el gobierno. 
 

Por todo ello, el pleno municipal del Ayuntamiento de Mondragón acuerda lo siguiente: 
 

1. Denuncia el carácter autoritario adoptado por el gobierno de Turquía durante estos últimos 
años, y especialmente tras el intento de golpe de estado del 15 de julio de 2016, por el que 
los derechos humanos fundamentales y los principios democráticos están siendo 
gravemente vulnerados.  

 

2. Nos parece especialmente grave que los representantes elegidos democráticamente por la 
ciudadanía, en este caso alcaldes, sean destituidos por el gobierno a través de un decreto. 

 

3. Expresar su solidaridad a dichos alcaldes y a los representantes políticos destituidos y 
encarcelados por meras razones políticas. 

 

4. Instar al gobierno de Turquía a que finalice con la represión, que reestablezca todas las 
libertades democráticas fundamentales y que reponga a toda la ciudadanía y a todos los 
organismos que han sufrido represión todos los derechos que tenía anteriormente, 
inclusive el de volver al puesto de trabajo. 

 

5. Dar cuenta de este acuerdo al embajador en Madrid de la República de Turquía y al 
Consulado de la República de Turquía en Bilbao. 

 

E.BARBERENA (EH-BILDU): 

 

Egia esan, beti izaten da zalantza udal batera herri kanpoko gaiak noiz eta nola ekarri ez? Makina 

bat gai bada munduan garrantzitsua bertan lantzeko ez eta noski ezinezkoa da guztiak lantzea baina 

kasu honetan salbuespena egitea nahi izan dugu Irabazi, Baleike eta EH-Bilduk nolabait ulertzen 

dugulako gaia larria dela ez?  

 

Kurdistan estatu gabeko herri bat da, hainbat estatutan zatitua bertako biztanle asko gerra egoeran 

daude aspalditik eta hori gutxi balitz Turkiako gobernua izugarrizko sarraskiak egiten ari da. Nik 

izan nuen aukera ezagutzeko Turkiako alkate batzuk etorri zirenak Lasartera bertako hizkuntza 

biziberritze esperientzia ezagutzera eta jada bazeuden kezkaturik ez? Estatu kolpe saiakera aurretik 

zen hori.  

 

Argi dago orain beraien egoerak dexente egin duela okerrera eta gure helburua zen nolabait hori 

Arrasateko herrira ekartzea eta nolabait adieraztea gogoratzen garela baita ere munduan jazarpena 

sufritzen ari diren beste herri batzuetaz eta nolabait salatzea kasu honetan Turkiako gobernua 

zeinarekin gainera askotan Europar Batasuna tratu ilun samarrak egiten aritzen den zertan ari den 

bere herritarrekin eta kasu honetan Kurdistango herritarrekin. 
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M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 

Beste interbentziorik? Bozkatzera pasatuko gara. 

 

Asistentes 20  

Votos a favor: 20 EAJ-PNV (8), EH-BILDU (7), BALEIKE (2)  IRABAZI (1) 
y PSE-EE (2) 

Votos en contra:   

Abstenciones:   

 

 

13.-MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DE IRABAZI, SOBRE EL 
USO DE EXCEDENTES DEL PRESUPUESTO PARA CREAR PLANES DE EMPLEO 
SOCIAL. 

 

Juan Luis Merino Sanabria,  Portavoz del Grupo Municipal  IRABAZI- ARRASATE (Ezker 
Anitza-lU,  Equo e Independientes) presenta para su aprobación  la siguiente MOCIÓN   sobre  el  
"DESTINO  DEL REMANENTE DEL PRESUPUESTO PARA CREACIÓN  DE PLANES 
SOCIOLABORALES DE. EMPLEO"  en base a la siguiente: 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El principal  problema que tiene Arrasate  es el paro, y el -Ayuntamiento debe   realizar  todos los 
esfuerzos para paliar dicha lacra en la medida de sus posibilidades. 
 
Según  distintas fuentes,  el Ministerio  de Hacienda y las entidades  locales acordaron,   en el seno 
de  la Comisión  Nacional de la Administración Local, permitir a los Ayuntamientos, que hayan 
tenido superávit el pasado ejercicio, destinar este remanente a gasto corriente e inversión.  El 
acuerdo contempla la · modificación   del artículo  32  de la  Ley de Estabilidad   Presupuestaria,  
donde se contempla   que "el superávit se destinará a reducir endeudamiento" para permitir 
destinar el superávit  a gasto corriente e inversiones. 
 
·    Este es el objetivo principal  que plantea  IRABAZI-ARRASATE, crear empleo, por encima 
de cualquier  otra cosa,  y por tanto,  del déficit y la deuda.  Para salvar a las personas y no a los 
bancos, se deben  destinar todos los recursos posibles  a planes que palien la situación  de 
desempleo  que están sufriendo  1324 vecinos y vecinas  del municipio,  lo que supone un 12, 69% 
de la población  activa de Arrasate. Ya no deben existir excusas,  ni de leyes ni de voluntad política, 
para no poner a disposición  de los planes sociales de empleo toda esta cantidad  económica  para 
este año 2017.  No es de recibo que se destine  este dinero a amortizar  deuda cuando  es mucho 
más urgente la situación de precariedad y pobreza que sufren miles de trabajadores. 
 
El Ayuntamiento Arrasate  debería destinar el superávit para gasto corriente e inversiones con el 
fin de crear empleo. Es el momento de afrontar medidas  de calado y valientes, que lleguen de 
verdad al ciudadano  y que reviertan en éstos, a través de  planes socio laborales que  fluyan  en 
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dos direcciones, la de crear empleo y la de mejorar  el municipio  en aspectos  que  beneficien  a 
todos y todas.i 
 
Por todo lo anteriormente expuesto,  el Grupo Municipal  IRABAZI-ARRASATE (Ezker Anitza-
IU,  Equo e Independientes) propone  al Pleno del Ayuntamiento los siguientes acuerdos: 
 
1°.- Destinar el remanente de la  Liquidación del Presupuesto Municipal de 2016   para 

planes sociolaborales de empleo. 

 

 

2°.- Contratar con  estos planes  al mayor número posible de vecinos y vecinas del 

municipio   en situación de desempleo. 

 

M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Interbentziorik? 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Si bueno todo apunta que va a haber un remanente importante después de si tenemos que pagar parte 
del cupo y lo del fondo foral la devolución, pero parece ser que si va haber un remanente, lo sabremos 
ahora el 31 de marzo y lo que pide la moción es eso que se dedique más dinero a la justicia social al 
empleo, donde hay empleo hay justicia y hay calidad de vida no hay gente que tenga que depender de las 
AES sino de su propio trabajo ¿no?  
 
Y yo creo que este ayuntamiento debería de importarle más eso que inversiones faraónicas que todos 
sabemos cuáles son, se mira más al ladrillo y a contentar a cierta parte de la población, pero a los que 
peor lo están pasando y a los que lo están pasando mal de verdad pues no se miran. Entonces es por 
eso por lo que planteamos que el remanente se utilice para planes de empleo ya Irabazi presentó dos 
enmiendas en presupuestos con dos planes de empleo concretos y que esperamos que se tenga en 
cuenta. 
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Beste interbentziorik? 
 
A.EZKURRA (EAJ-PNV): 
 
Arratsaldeon berriz ere. Lehenik eta behin Merino jauna gogoarazi nahi dizut abenduko osoko bilkuran 
non aurrekontuak ekartzen diren mahai honen gainera non aurrekontuetaz hitz egiten dugun lehenik eta 
behin udal gobernu honek EAJk eta gero udal gobernuaren izenean zeintzuk diren gure lehentasunak 
azaltzen ditugu eta gure lehentasuna enplegua sustatzea da Arrasaten eta hori gure lehentasuna dela beti 
esan dugu esango dugu beti.  
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Hau esanda gogorarazten dizut baita ere 2017ko aurrekontuetara joaten bagara enplegu politikak 
sustatzeko daukagun partida ia 900.000 €takoak dira, aurreko urtean 800.000 € inguru 100.000 €tan igo 
da horietatik ikus dezazun benetako enplegua sustatzeko lan ildoak daude zehaztuta, lan ildo horiek 
enplegu batzordean gainera badakit zue re joaten zarela aztertzen dira, azaltzen dira, lan ildo horiek 
gogorarazten dizut udalak herriko langabetuak kontratatzeko interes publikodun proiektuak garatzeko 
384.000 €tako partida bat dago. Arrasateko enpresetan herriko langabeak kontratatzeko 160.000€tako 
beste partida bat, enplegu azokak daude, ekitaldi publikoak enpresak eta langabetuak biltzeko beste 
partida bat 25.000 €takoa. 
 
Enpresa berrientzat diru laguntzak enpresa berriak sortu eta langabetu horiek posibilitatea izan dezaten 
lan berriak aurki dezaten 35.000 €, langabeentzako ikasteko diru laguntzak beste 30.000 €, tituludun 
berriak laneratzeko ekimenak 70.000 €, lanerako prestakuntza ikastaroak 17.000 €, jarduera berrien 
ezarpenaren promozioa baita jarduera berri honetan ere lehenesten da langabetuak kontratatzea beste 
20.000 €, mankomunitatera garapen agentziaren baita lana sustatzeko enplegua sustatzeko beste partida 
bat 3.000 €takoa, Gureakin jakingo duzuen bezala urritasun intelektuala daukaten pertsonak 
garapenerako garatzea ere laguntzeko gizarteratzea eta lan munduratzea beste 7.000 €, hau da, lan ildo 
desberdinak politika ezberdinak. 
 
Merino jauna noski dela langabetuak lana sustatzea prioritate bat udal gobernu honena udal honena ziur 
nago baietz baina Merino jauna zuk daukazu mozio bat titularra oso polita da baina atzetik ez dauka 
ezer ze lan ildo proposatzen duzu?, ze helbururekin? Ze errekurtso? Tratatu ezazute gai hori, ekar ezazu 
gai hori dagokion batzordera. Mozio bidez titulu bat ekartzen da oso titulu polita baina benetan atzetik 
ez daukatenak ezer Merino jauna.  
 
Landu dezazute dagokion batzordean, daramazu hori dagokion batzordera, plangintza bat, lan ildo bat,  
errekurtso batzuk, helburu batzuk egin dezagun guztion artean lan hori baina es ke mozio bidez titular 
bat ekartzen duzu baina atzealdetik ez dauka sendotasunik ez dauka ezer Merino jauna, atzetik hutsik 
dago goazen lehenengo denon artean lantzen dagokion  batzordean ekar ezazu benetan zure plangintza 
hori goazen hitz egitera paperekin aurrean, lan ildoekin aurrean, helburuekin aurrean, errekurtsoekin 
aurrean, ez daukat besterik esateko  eta horrelako mozioei ezin diogu moziorik babesa eman. 
 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Solo empezar ya me imaginaba que no ibais a aceptar la moción. Eso de que la prioridad vuestra es el 
empleo eso es mentira, no os confundáis eso es mentira. En la comisión de empleo también lo dije en la 
última comisión de empleo, si yo estoy en la comisión de empleo siete líneas de promoción de empleo 
insuficientes, insuficientes porque hay 1324 parados y somos la población que más parados tiene en 
Debagoiena ¿Qué resultados da la comisión de empleo? Los que da no da más y que está vacío de 
contenido, no está vacío de contenido es si queremos políticamente destinar el dinero del remanente a 
empleo o no y las personas que peor lo están pasando y con planes específicos para gente sin formación 
que es la que peor lo está pasando porque luego en ruegos y preguntas os voy a dar unas informaciones 
para eso es para lo que queremos si está vacío de contenido vosotros veréis. Lo que vais a vaciar son las 
arcas con el reloj y el otro así de claro  
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M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Beste interbentziorik? 
 
 
E.BARBERENA (EH-BILDU): 
 
Bai guk ere gure artean hitz egiten egon gara eta bai ikusten dugu alde batetik eskertzen dugu Juan 
Luisek egitea esfortzua gogora ekartzen herriko langabetuen kopurua eta egoera ez? %12 inguru dela 
ipintzen dugun mozioan 1300 pertsona aipatu da oin ba jende asko da eta egoera egia da bere larritasuna 
badaukala. Hori esan da bai ikusten dugu gure aldetik interesgarria izango zela mozio honetan 
zehaztasun gehiago ipintzea eta horretarako prest gaz hurrengoari begira lan egiteko ez? Alde batetik ez 
daukagulako argi remanente osoa honetara bideratu behar dan beste hainbat proiektu tinteroan 
ditugunean adibidez askotan aipatu dugu hileta zibilen gaia baina Etxezarreta eta beste batzuk hortxe 
egon ahal die ez?  
 
Eta gero bestetik apur bat udalaren eskumenak zeintzuk diren ikusita bai ikusten dugulako honek lan 
bat eskatzen dabela baina berriz esanda eta hasieratik eskertzen dugula Irabazik egiten dauen lan hori 
realitate hori pleno honetara ekartzeko eta hitz egiteko ez? Eta hauxe esanda gu abstenitu egingo gara. 
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Beste interbentziorik? 
 
I.URIZAR (BALEIKE): 
 
Ez guk galdera zehatzak egingo ditugu. Anuskak pixkat azaldu dizkigu zeintzuk diren udalak 
enpleguarengan erabiltzen dituen diruak. Lehenengo galdera izango da zuretzat nahiko dela uste duzuen 
eta bigarren galdera izango zan mozioak dioen bezala haber erabiliko dan soberakina enplegu plan 
berriak zabaltzeko. 
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Jasotzen dugu zure galdera eta erantzuna emango zaizu. Beste interbentziorik badago? Orduan 
bozkatzera pasatuko gara. 
 
 

Asistentes 20  

Votos a favor: 3 BALEIKE (2) y IRABAZI (1) 

Votos en contra: 10 EAJ-PNV (8) y PSE (2) 

Abstenciones: 7 EH-BILDU (7) 

 

 

14.-MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL BALEIKE, PARA LA 
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INCORPORACIÓN DEL PUNTO DE VISTA DE GÉNERO EN LA POLÍTICA 
MUNICIPAL. 

Las muertes y agresiones físicas machistas son el modelo más claro de las violencias machistas y 
actualmente las más conocidas con una gran divulgación en los medios de comunicación. Aunque 
estas violencias son las más impresionantes, no se nos debe olvidar que son reflejo de diferentes 
violencias y numerosas desigualdades profundas, como la punta del iceberg, una de las formas que 
adopta el sistema patriarcal. Las desigualdades que ayudan a mantener este sistema están arraigadas 
de muchas maneras en nuestra sociedad, en la cultura, en el mundo laboral, en los ámbitos públicos, 
en la vida privada… y las causas de estas son tan graves como la violencia física, ya que reprimen los 
derechos de las mujeres y mantienen a las mujeres en situación de desigualdad. 

Uno de los ejes de este acoso es la desigualdad económica, que mantienen a las mujeres en situación 
de subordinación económica, tanto por el desequilibrio del mundo laboral como con las diferentes 
dinámicas que se dan en los ámbitos de la vida privada. Por ejemplo, en el año 2016 cada mujer ha 
trabajado 2 horas más que los hombres en las labores de cuidado de la familia y las labores del hogar. 
En los ingresos por empleo, sin embargo, trabajando lo mismo de media las mujeres perviven un 
24% menos. Para poder cobrar lo mismo deberían trabajar 80 días más. Todo esto sin olvidar que en 
la mayoría de los casos sufren empleos más precarios y unas condiciones y derechos laborales más 
escasos. 

En el propio municipio de Mondragon, la tasa de desempleo de las mujeres es mayor que el del 
hombre en un 5%, hay mil mujeres desempleadas más que hombres desempleados. 

La conquista de la soberanía y autonomía económica de las mujeres es básica para lograr una 
igualdad real, ya que la clave suele ser el campo económico para iniciar y tener una independencia 
personas en otras facetas de la vida. 

Para poder lograr este objetivo, las políticas municipales se deben observar desde las raíces, 
realizando una reflexión profunda y severa, teniendo en cuenta estas causas diferentes de las 
políticas, incorporando el punto de vista de género. Los reglamentos, las ordenanzas, los 
presupuestos, … todas estas herramientas municipales inciden directamente en la vida cotidiana de 
la ciudadanía y, en consecuencia, en las condiciones de vida de las mujeres. Estudiando y valorando 
estas herramientas municipales podremos conocer las causas desde un punto de vista de género, 
para conocer si ayudan o no a implementar la igualdad. Realizado el estudio, tendremos la 
posibilidad de elaborar políticas eficientes desde una base fija, para elaborando y solucionando de 
una forma concreta las desigualdades que sufren las mujeres, la construcción de una sociedad más 
igual. 

La institución de Eudel tiene en marcha un proyecto a nivel municipal, con el objeto de reflexionar 
la influencia de genero de las normativas, protocolos y herramientas que se dan dentro de las 
instituciones e incorporar el punto de vista de género. En noviembre del presente año esta prevista 
la finalización del primer capítulo de este proyecto, ene l que se podrán contemplar los resultados y 
las líneas a desarrollar. 

Valoramos este esfuerzo positivamente y como necesaria, y tan pronto finalice este primer capítulo 
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la adhesión del ayuntamiento de Mondragon sería una prioridad. En esta línea de trabajo, desde el 
grupo municipal baleike se estima imprescindible que se tome en consideración la riqueza de los 
grupos y agentes feministas de Mondragon y que se trabaje de forma solidaria en este estudio junto 
con las instituciones. 

Por todas estas razones, el grupo municipal baleike propone los siguientes puntos, con el 
compromiso de llevarlos a cabo por el gobierno municipal tras la votación por el pleno municipal: 

2.- Se constituirá un foro, con aceptación oficial, para impulsar la cooperación y coordinación 
entre los diferentes agentes feministas que quieran participar y el departamento de igualdad. 
Todos los participantes de este foro tendrán capacidad para opinar y votar. 

3.- En este foro se inspeccionará y valorará la influencia de genero de las políticas y acuerdos de 
la institución municipal, fomentando la soberanía de las mujeres, su autonomía económica, 
representación social y política. 

4.- El ayuntamiento de Mondragon se adherirá lo antes posible a los proyectos que Eudel 
desarrolla sobre la influencia de género, incorporando a estos procesos el foro entre el 
departamento de igualdad y agentes feministas. 

5.- Las políticas de empleo municipales se elaborarán con especial importancia, estudiando la 
diferencia existente en la actualidad en el mundo laboral en Mondragon y elaborando 
actividades para solucionar esta desigualdad. 

E.ABUIN (BALEIKE): 
 
Orain dela 12 urte 2005eko otsailaren 18an emakume eta gizonen berdintasunerako legea eratu zen 
Euskadin. Besteren artean lege honek 19.artikuluan dio administrazio arau edo ekintza bat egiten hasi 
aurretik hori sustatzen duen administrazio organoak ebaluatu egin beharko duela proposamen horrek 
emakumeen eta gizonezkoan kolektibo gisa bizi duten egoera izango duen eragina. 
 
Horretarako aztertu behar da administrazio arau eta proiektu desberdinak ondorio positiboak edo 
kontrakoak dauzkaten emakumeen eta gizonen arteko ezberdintasunak ezabatzeko eta horien arteko 
berdintasuna sustatzeko helburuarekin, Eudel gai honen inguruan herraminta bat lantzen ari dela 
badakigu baina guk udalaren konpromisoa zehatza jaso nahi dugu. Borondateaz har dadin eta are 
garrantzitsuagoa Arrasateko eragile feministak kontuan hartzea hauekin elkarlana bultzatuz. 
 
Gaur egun Arrasateko berdintasun batzordearen egoera ez da ona biolentzia matxistaren aurkako 
protokoloa eta plan estrategikoa mahai gainean jarraitzen dute gure ustez sail hontako borondate 
politiko bultzakada bat behar du. 
 
Politika guztiek genero eragina dute gizartean gure erantzukizuna da ondorio hauek aztertu genero 
eragina proiektu guztietan kontuan hartu eta ezberdintasunak errotik murrizteko. Arrasaten emakume 
langabezi tasa %5 altuagoa da gizonezkoak baino. Gure ustez ordua heldu da udaletik egoera aldatzeko 
eta hortarako beharrezkoak diren herraminta politikoak jartzea. Eskerrik asko. 
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M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Beste interbentziorik? Eneko. 
 
E.BARBERENA (EH-BILDU): 
 
Bueno EH-Bilduk bat egiten dau mozio kontestuarekin eta egiten dan analisiarekin puntu baten ezik ez? 
Eta da foroaren sorrerarena guk ulertzen dugu eta gainera hola adierazi dugu eta aurreko mozio baten 
hala jaso da inportantea dela herrian aurretik egon diren esperientziak hobatu eta nolabait ahal den 
heinean ipintzea martxan. Guk uste dugu bertan aipatzen diren hainbat gai lantzeko bereziki 
Andredetan prozesua zala aproposa bertan jasotzen direlako emakumeen jabekuntza politiko eta sozio 
ekonomikorako inportante diren hainbat gako. Kasu hontan bat egiten dugu be bai eskaerarekin 
biolentzia protokoloari buelta bat eman behar jakola, hau da, berritu egin behar dela baina foroaren gaia 
da mozioa honetako lau proposamenetatik bi konpromezuetatik bi eta kasu hontan gu abstenitu egingo 
gara. 
 
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Beste interbentziorik? Anuska. 
 
A.EZKURRA (EAJ-PNV): 
 
Nik ere kasu honetan irakurri egingo dut. Nahiz eta mozioren testuinguruarekin bat egiten dugun 
hurrengoa nabarmendu nahiko genuke udala dagoeneko lanean ari da genero ikuspegia udal politikan 
txertatzen eta zuk esan duzuen bezala batzordean jarri zen mahai gainean genero ikuspegia udal barne 
funtzionamenduan txertatzeko beharra eta lortzeko tresnen beharra bertan eskatzen diren hainbat 
gauzetan jada lanean ari gara berdintasunaren eskutik esaterako udaleko aurrekontuen genero ikuspegia 
lantzeko besteak beste badakizunez 2005eko legearen arabera udaleko aurrekontuetan genero 
inpaktuaren ebaluazio egin behar da  eta 2016an Berdinsarean beste euskal administrazioen prozedura 
tokiko errealitatera egokitzeko lan talde bat sortu zen udaleko aurrekontuetan genero inpaktuaren 
ebaluazio egiteko tresna bat abian jartzeko hau adibide gisa dinot. 
 
Zer dan Berdinsarea jakingo dezute Berdinsarean berdintasunaren aldeko emakueenganako 
indarkeriaren aurka euskadiko udalen sarea da bertan Arrasate atxikituta dago Gipuzkoan hurrengo 
herriak daude atxikituak besteak beste, Azkoitia, Azpeitia, Deba, Donostia, Eibar, Elgoibar, Ezkio 
Itsaso, Hernani, Legazpi, Mutriku, Oñati, Ordizia, Tolosa, Urretxu, Usurbil, orain udal batzuekin 
testatzen ari da bai genero inpaktuaren ebaluazioa eta baita beste hainbat tresna ere ikusteko genero 
inpaktua politikagintzan noraino eta nola kudeatzen dan eta urte bukaeran testaren ondorio hauek 
izango ditugu eta udalerri guztietara zabalduko da Arrasatera baita ere beraz ari diren estudio ezberdin 
horiek informazio guztia eta tresna horiek izango ditugu baita erabilgarri Arrasaten. 
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Bueno hortaz haratago mozioaren konkreziora joan da 3. eta 4. Puntuekin bat egiten dugu baina bat 
lehenengo eta bigarren puntuak garrantzitsuak direla deritzogu eta mozioa batez haratago uste dugu 
hausnarketa sakona behar dutela iruditzen zaigu Enekok esaten duen bezala andrade proiektua mahai 
gainean jarriaz berdintasun batzordean bertan eztabaidatu, adostu behar dela gehiago uste dugu gai hau. 
Hortaz momentuz guk ez diogu mozio honi babesa emango. 
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Beste interbentziorik? Igor. 
 
I.URIZAR (BALEIKE): 
 
4/2005 legea aspalditik dago baina ez da betetzen gaur egun batzuetan ahoak hitz bete eta intentzioz 
betetzen ditugu baina lan objetiboki baieztatu ahal den lan politikoa ez da inondik inora ateratzen 
Eudeleko plana eta esan duzun Gipuzkoako organismoaren bai sarea ados gaz positiboak izango diela 
baina hona lurrera ekartzeko orduan ba guk lan falta itzela nabaritzen dugu eta berdintasun sailan 
gertatzen ari dan egoera nik uste dut hori azaleratzen dauela eta Eneko pixkat erantzuteko gu ados gaz 
informatu behar gara sakontasunez Andradetan plana nondik norako guztiak egon gara ia elkarrizketa 
batzuk edukitzen baina ondion lan asko daukagu horretan aztertzeko baina gure intentzioa pixkat puntu 
hoietan zan fokoa jartzea gizarte mailan lan itxen dabien eragile feministekin elkarlan ofizial bat 
ofizialtasunez udalak be bai espazio bat eratzea zein guri interesantea iruditzen jaku batzuetan esan 
dugun bezala oso hitz politak taldeko koalizioak martxoan 8an adierazpen bezala hitz politak beti esaten 
die baina azkenean lan konkretua ez da askotan ageri eta horregatik uste dugu eragile feministen 
bultzada horrekin eta pixkat gure lan eta bigilantzia horrekin askoz errazagoa da hitz horiek ez airean 
gelditzea eta benetako lan konkretua izatea eskerrik asko. 
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Beste interbentziorik? Eneko 
 
E.BARBERENA (EH-BILDU): 
 
Egia esan eskertzen dizut azalpenak foroari buruz baina hala ere guk gaia apur bat berde ikusten dugu 
uste dugu foroa eratu aurretik egozte prozesu bat beharko lukeela baina izan leike bide interesante ez? 
Eta gero era berean gu ez gara autokonplazienteak berdintasun sailan dagoen egoerarekin uste dugu 
garrantzia gehiago eman behar jakola eta gaiak martxan jarri benetan  
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Bozketara pasatuko gara. 
 

 

Asistentes 20  

Votos a favor: 3 BALEIKE (2) y IRABAZI (1) 
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Votos en contra: 10 EAJ-PNV (8) y PSE (2) 

Abstenciones: 7 EH-BILDU (7) 

 

15.-MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL BALEIKE, SOBRE LA 
PARTICIPACIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL 2018. 

M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Hemen bai Igorrek eskatu dut hitza puntuarekin hasi baino lehenago orduan Igor zurea da hitza. 
 
I.URIZAR (BALEIKE): 
 
Otsailaren 27an gobernu taldeari proposamen bat helarazi genion eta eztabaidatu ondoren prozesua 
bermatzeko minimo batzuk adostu ditugu idatzizko akordio baten bidez. Honenbestez udal 
gobernuak Arrasatek 2018an aurrekontu partehartzaileak izateko konpromezua hartu du. Gure 
mozioa zuen oinarrizko helburua lortuta aurrekontu partehartzaileak izateko prozesua hastea mozioa 
erretiratzea erabaki dugu. 
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Zuk hitz egin nahi duzu Anuska ba zurea da hitza  
 
A.EZKURRA (EAJ-PNV): 
 
Ez bakarrik gehitzea bueno berrestea Igorrek esan duena udal gobernura gerturatu zitzaigun 
proposamen batekin hitz egin dugu adostasunera adostasun minimo batetara lanean hasteko adostu 
dugu soilik gonbidapena egitea beste alderdi politikoei baita gehitu zaitezten honetara. 
 
 
E.BARBERENA (EH-BILDU): 
 
Hombre hau txiste bat da Anuska plenoan enteratu gara akordio honetaz bozeramale batzordea 
eduki ginun astelehenean elkarrekin egon ginen herritar danen maila igualean enteratzen gara 
akordioaz joe guk alde bozkatu ginun proposamena ona da baina ez esan partehartzeko dana egosita 
dagoenean. 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Hay un acuerdo con que reglamento, con que normativa, no se nos podéis decir algo más alguna 
información en que vamos la ciudadanía a participar ¿en comprar un arbolito o en qué? ¿Qué habéis 
acordado? Es que vamos llegamos a un acuerdo como lo tenemos seguro que lo vamos a votar y 
vamos a estar a favor pues palante Aurrera Hombre más seriedad  
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
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Alderdi batek eman zigun negoziaketa eskaera eta nik pentsatzen dut alderdi horrekin hitz egin 
beharko zenuketeela. 
 
 
 
Se deja sobre la mesa por decisión del presentador de la moción. 
 
16.-DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA 
 
El Ayuntamiento Pleno tiene conocimiento de las resoluciones de Alcaldía. 
 
 
17.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Galde -eskaerak daude? 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
La primera pregunta es a la Alcaldesa. El otro día en los medios de comunicación el Diario Vasco 
concretamente apareciste o apareció una información de que te habías reunido con los banqueros, 
con las entidades financieras de este pueblo. Desde Irabazi queríamos saber si tiene pensado reunirse 
con las afectados y afectadas con la plataforma STOP DESAHUCIOS para informarles de que le 
han dicho los banqueros si le han dicho que hemos vivido por encima de nuestras posibilidades o 
que le han dicho haber porque entendemos que la rueda tiene que ser al revés. Entendemos que la 
rueda tiene que ir primero hablar con la plataforma de afectados o de la gente que se está partiendo 
la cara con los bancos para que no les echen de su casa y luego ir usted a los bancos a hablar con los 
banqueros y banqueras. 
 
Mañana mismo no voy a decir la hora para que no esté ninguno de estos pero vamos a ir al Sabadell 
si me quiere acompañar con un afectado yo se lo agradecería y haber que le dice el afectado. Sin más 
haber que me puede decir sobre eso. 
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Eskertzen dugu zure galdera. Nik uste dut medioetan ez zela aipatzen nire izena ez nire pertsona 
uste dut udalaren izenean hitz egiten zauela momento oro eta ez zuk esan duzu alkatea eta baina nik 
uste dut prentsan alkatea ez dela inondik inora agertu baina bueno irakurriko dugu berriro prentsa 
eta bestalde, zuk egiten badidazu gonbitea eta ikusten baldin baduzue alkatearen beharra bankura 
joateko aspaldi esan nuen bezala eta zuri helarazi nizun bezala horretarako prestutasuna daukat eta 
ez daukat arazorik hara joateko zuekin. Holan eskatzen baldin badidazue. Arazorik gabe. Beste 
galderarik badago? 
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J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Si tenemos alguna más. Si respecto a esta no me has contestado ¿tiene pensado reunirse con la 
plataforma o no? 
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 

 
Jasotzen dut zure galdera eta erantzungo dizut emango dizut erantzuna. Bilduko naiz zurekin eta 
emango dizut erantzuna. Beste galderarik badago? 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Si. Esto respecto a los servicios sociales de Arrasate. Servicios sociales que no funcionan a nuestro 
entender funcionan mal no lo siguiente. Mujer de mediana edad en silla de ruedas con hija de 18 
años cobra una PNC no puede arreglar la silla, tiene deudas con Alokabide, le han quitado el poco 
tiempo que tenía de ayuda a domicilio, no puede poner la calefacción, tiene que estar con ropa de 
abrigo todo el día y en su bolsillo 36 € para pasar el mes. 
 
Hombre mediana edad receptor de la RGI no tiene donde vivir está durmiendo encima de un 
colchón en una lonja dos desahucios entre privados uno para el día 6 de abril, una familia no sé si 
tiene hijos y otro para el 30 de abril con una familia de menores con 4 hijos. A estos se les ha 
conseguido aplazar el desahucio dos meses porque estaba previsto para el 23 de febrero y hasta el 30 
de abril. 
 
Quiero decir con esto que aquí los servicios sociales se rigen por unas tablas que vienen en el 
decreto de AES que si las RGIs y no tenemos herramientas propias para estas situaciones porque 
son situaciones críticas. La primera que he comentado es una situación que yo la he visto con mis 
propios ojos y algún concejal de aquí también y se te cae el alma al suelo. Es que no puedes después 
de haber aprobado una moción que no íbamos a permitir que nadie pasaría frio en este pueblo pues 
bueno están con bata y con mantas en casa y claro piden ayuda y nos están pidiendo ayuda a la 
oposición, a nosotros nos están pidiendo ayuda nosotros estamos intentando mediar y arreglar y no 
se llegar a unos arreglos y no hay manera aquí nadie dice nada. No sé hasta cuándo va a ser esto. 
  
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 
 
Jasotzen dugu zure galdera gai horri buruz badakizu gizarte ongizatean hitz egin dala eta gizarte 
ongizateko teknikarien txostenak badauzkazu nik dauzkadan bezala eta gu plenoan ez dugu emango 
pertsona konkretuen inolako daturik datuen babesa legea dela medio. 
 
Beste galderarik badago? 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 

 
No se ha dado ningún dato personal  
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O.GARCIA (PSE-EE): 
 

Mila esker. Arratsaldeon guztioi. Buenas tardes a todos no suele ser habitual que haya un pleno en el 
que haya estado callado en todos los puntos ¿os habréis dado cuenta? Hoy es 7 de marzo es 
aniversario de un hecho muy desgraciado, salvaje, trágico, sangriento que ocurrió hace 9 años en este 
municipio. Hoy mi compañera Ana no ha venido porque está enferma pero la silla vacía me vale 
para poner el ejemplo de una persona que falta, una persona a la que se le echa de menos estoy 
hablando de un exconcejal de este ayuntamiento de Isaías Carrasco que fue asesinado por la banda 
terrorista ETA el 7 de marzo de 2008. 
 
Por respeto a él y por su memoria nos hemos levantado en un punto del orden del día porque 
consideramos que no se daban las circunstancias para que nosotros nos pudiéremos posicionar 
como nos hubiese gustado en una petición que nos parece lógica en contra de una ley que a nuestro 
entender no tiene mucho sentido, pero hoy me dolía tener que posicionarme, tener que discutir en 
un tema en el cual yo creo que hoy no era el día para discutir. Nada simplemente he tomado la 
palabra para recordar a mi compañero, para recordar a mi amigo y para que allí donde este pues 
poderle dar el abrazo más grande de decirle que nos seguimos acordando de él. Gracias. 
 

 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 

 
Beste galderarik badago?  

 
 

I.URIZAR (BALEIKE): 
 

Da pixkat azaltzeko lehen errebuelo guztian ez dut denborarik eduki gaur bertan adostu dugu 
akordioa orain dela ordu bete, ordu bete eta piko asko jota azken momentu arte ez genekien 
akordioa adostuko genukeen edo ez eta ez zekigun mozioa azkenean erretiratu behar gauen ala ez. 
Gure intentzioa mozioaren denboraz erretiratzea zan, gai zerrendan ez egotea eta beste alderdi 
guztiekin azaltzea zer gertatu bizan baina hori bostetan itxitako akordio bat izan da eta esan bezala 
aurrekontu partehartzaileen prozesua zabaltzeko oinarrizko minimo batzuk adostea izan da. Hala eta 
be helaraziko ditugu gorabehera guztiak  
 
M. UBARRETXENA (Lehendakaria): 

 
Beste galderarik? Bueno ba orduan plenoari amaiera emango diogu eskerrik asko denoi. 
 
Y no habiendo más temas, la Presidenta da fin a la sesión, a las 20:00 de la tarde, lo cual certifica la 
Secretaria mediante esta acta. 
 
 

En Mondragón, a 7 de marzo de 2017 
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